
'2 	• 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

ANALISIS JURIDICO DE LA DONACION 

DE ORGANOS HUMANOS. 

TESIS 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DEI 

LICENCIADO EN DERECHO 

PR ICEN T A 

ALICIA HUERTA (CELO 

Fik. L.L. A DE ORIC-j-_111 

DIRECTOR DE TESIS; 

CARLOS CAMPOS HERRERA 

MEXICO, D. P. 	 1 995 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Doy gracias a Dios por haber 

colmado mi vida de cosas grandes 

y maravillosas, por darme la 

oportunidad de superarme día 

con dia, par la familia excep-

cional que me dió y sobre todo 

porque me permite compartir con 

ellos uno de mis sueños que hoy 

es una realidad. 

Dedico esta tesis a mis 

PADRES, las personas más impor-

tantes en mi vida, a los que me 

enseñaron a encontrar aún en las 

cosas más comunes, a los que con 

su apoyo, consejos, cariño y 

sobre todo con su ejemplo han 

sido mi luz y el incentivo para 

luchar por lo que quiero, a los 

que admiro y debo lo que soy. 

Gracias por la herencia que 

me han dado y por dejarme darles 

la alegría de ver cumplidos sus 

anhelos. 

GRACIAS. 



A mis herma.os. 

Por que gracias a ellos , hoy 

cuento con un pasado y presen-

te lleno de momentos felices 

e inolvidables. 	Por hacerme 

sentir su cariPo, lo que ha 

evitado que cometa tonterias. 

Los quiero mucho. 

Lucha. 

Cualquier persona que tiene la 

fortuna de conocerte, siente la 

necesidad de quererte y yo no fui 

la excepción, eres un ser maravi-

lloso lleno de virtudes y por lo 

cual mereces encontrar alguien que 

te valore. Gracias por estar 

aquí. 

Juana. 

De ti siempre he admirado 

tu autenticidad, el que no te 

importe la opinión de los de-

más ya que estas conciente de 

estar haciendo o diciendo lo 

correcto. 



Araceli. 

Gracias por escucharme c_Lan-

do necesitaba desahogarme, 

por tu sentido del humor ya 

que muchas veces me hizo 

olvidar malos ratos, por 

transmitirme tus conocimie-

tos. Nunca te des por ven-

cida tu tienes la inteligen 

cia y el talento para lle-

gar a donde quiera. 

Nilda. 

Sólo puedo decirte que te quiero 

mucho y que pongas un poquito de 

tu parte para que nos llevemos 

mejor, sigue tan estudiosa y se 

un poco más responsable. 

Juan. 

Eres una persona muy trabaja-

dora, noble e inteligente por 

lo que mereces un futuro bri-

llante, siempre debes ser el 

mejor en lo que hagas y jamas 

te conformes. La vida tiene 

tantas cosas buenas que ofre-

certe. 



b, 

ANALIBIS JURIDICO DE LA DONACION 
DEC 	ORGANOS HUMANOS . 

INTRODUCCION 	 1 

CAPITULO I. PERSONALIDAD JURIDICA. 

1.1. Concepto de person a.  

1.2. Éut.r•ibut:i de la person•+ 	  

1.3. Derechos de la personalidad 	 12 

1.3.1. Clasificacion 	  

1.3.2. Naturaleza jurídica 	 «22 

CAPITULO II" MUERTE. 

2.1. Concepto y clases 	 24 

2.2. Signos que deben tomarse en la certifica-- 

ción de la perdida de la vide 	  34 

2.3. Clasificación de cadávere 	 .39 



CAPITULO III. DONACION. 

3.1. Concepto de contrato de donación 	40 

3.1.1. Elementos de existencia y validez 	13 

3.2. Donación de órganos 	 49 

3.2.1. Organos suceptibles de ser trasplanta 

do% 	 50 

3.3. Instituciones relacionadas con la donación de 

órganos..•...•.. ................. . 	tr,4 

3,3.1. 	u-.c:o de órganos y tejidos 	..55 

303.2. Cemile Interne de Trasplante.. 	57 

3.3.3. Registro nacional. de trasplantes...59 

CAPITULO IV. ACTOS DISPOSITIVOS SOME EL. CUERPO HUMANO. 

4.1. Concento de actos de disposición 	 

4.2. Disponentos y tipos 	  

4.3. Rtguisitos para ser receptor de un órgano 	70 

4.4. Donación de órganos entre vivos... 	71 

4.5« Donación para después de la muerte 	40 

Conclusiones......... 	  

PibliogrRfía 	 00 



INTPODUCCI011„ 

A trevée de los aWoz, han tenido un avance censidse ' le la 

ciencia y la tecnología y cuando esta última es aplicada a la 

medicina, surgen inumerables cuestiones difíciles de dilucida 

cenforme . lee dieposicionee legales vigentee. 

El presente trabajo tiene varios objetivos, el principal 

resaltar la importancia de ciertos aspectos de la donación de 

órganos humanos para trasplantes, tanto la hecha en vida =ano 

sera después de la muerte, ya que gracias a estas donaciones, el 

ser humano puede física y legalmente recuperar y conservar la 

ealudo 

Otre objetive re treter de reenlver algunee interreeelee, 

como par ejemplos ¿En qué maiento una persone debe Ter con5iCer41-

da legalmente muerta? ¿Puede. o no disponer un individuo de su 

cuerpo? Si es afirmativa la respuesta ¿en que condiciones? leee 

partee anatómicas, una vez separadas del cuerpo a que pertenecen, 

deben ser consideradas jurídicamente como cosas? ¿Pueden los 

femiliares decidir sobre el destino final del cadáver, existiendo 

disposición empresa del de cujus, libre de coacción o engaeoe?. 

conservar, mediante la donación de órganos y tejidos, los cuales 

son extraídos de persones vivas a de cadáveres. 



Ea menester mencionar la necesidad de adecuar el derecho 

civil con la época actual, ya que encontramos deficiencias, en 

cuanto a la falta de regulación de los derechos de la personali-

dad, lo que produce incertidumbre en la mente de todas aquellas 

personas que de una u otra forma intervienen en el trasplante de 

órganos donados. 

En lo que se refiere a la obtención de piezas anatómicas 

de cadáveres para trasplantes, aparentemente no existe prcblena 

alguno, sjempre y cuando se cumplan dos requisitc: 

lo) La certificac:ón del estado de muerte, por un mínimo de tres. 

especialistas competentes en la materia e independientes. del 

grupo dedicado al trasplante. 

ro) Oue se obtenga la autorización de los. familiares. 

Consideranzs que esta posición es adecuada cuando no hay 

dieposición expresa sobre cl destino que la persona o'.iers se le 

de a su cadáver, el problema surge cuando si el:iste una disposi-

ción expresa y esta no es respetada, como fue el caso de Greca 

Metalious, autora de la obra literaria "Peyton Place", lz cual 

dispuso que a su muerte fuera donado su cuerpo a escuelas de 

medicina y sus instrucciones fueron anuladas por la acción legal 

que emprendieron sus familiares. 

En si, este sencillo trabajo puede ser de utilidad pJ?re 

estudiosos que deseen profundizar mis en el tema. 
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CAPITULO 1.PERSONALIDAD JURIDICA 

1. 1 . Corsooiwto de perescarso. 

Antes de abordar el tema de la donación de órganos humanos, 

ful necesario revisar algunos aspectos sobre• la persona. 

La palabra persona tiene su origen en el vocablo latín 

personare, can el cual se denominaba a las máscaras que las 

actores usaban en el teatro para darle mayor resonancia a su V07, 

con el pasa del tiempo, la palabra significó al actor enmascara-

do, posteriormente al personaje representado, hasta llena,- ,11 

concepto actual, que sirve para denominar tanto el hambre misa: 

como a los entes llamados personas morales o jurídiaaa. 

Jurídicamente, se entiende por persona, todo ser o ante 

susceptible de adquirir derechos y obli.7pcionaa. 

La doctrina como la ley han reconocido que existen dos 

clases de personas las físicas y las morales a jarídicas, las 

primeras son los hombres considerados individualmente y las 

segundas son un ente formado por un conjunto de persona.1 

dualoT, que cuentan con organización y p:3trimonio propio, titmen 



una finalidad lícita y constante, a la cual la ley le ha recono-

sido tal carácter y por lo tanto tiene derechos y obligaciongs. 

El código civil señala como personas morales a las siguien-

tes: 

I ) La Nación, los estados y las municipios. 

II ) Las domas corporaciones de carácter Ohlico reconocidas por 

la ley; 

III) Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV ) Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las domas 

que se 	refiere la fracción XVI del artículo 123 de la 

constitución federal: 

) Lassocisdadsf! cooporativas y mutualistas; 

VI ) Las asociaciones distintas a las enumeradss que se propo~ 

fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o d.,2 

cualquier otro fin lícito, siempre que no fueran descosozi 

~, por 1.m ley. 

V21) Las personas morales eatranjeras de naturaleza privada, en 

los tórminos; del arlículo 7'.; 

Los atributos do las personas morales son: 

a) Nombre. 

b) Domicilio. 

c) Nacionalidad. 

d) Patrimonio. 
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1.2. Atributos de la ~abona. 

Enteedemos por atr,ieJtos de le persona, las calic:eel(ee que 

corresponden a la persona humana, las cuales se tienen por el 

hecho de tener personalidad jurídica. 

Personalidad jurídica, "Es la idoneidad para ser sujeto de 

derechos y obligaciones, que implica la concurrencia de una serir 

de cualidades llamados atributos de las personae"")  

Es decir, todo individuo por el hecho de serlo tiene varice 

atributos que lo caracterizan distinguiendolo de los demi,s y se 

los 

a) 	Estado civil. Sirve par determinar los derecho=_ y &Miza-

:1-eones, que le corresponde e. cada individuo en rele:ir'Jn 

eoci,91 ee 	 la 	 jur<dir cc,nr:r- 

ta que el ser humano guarda en relación con 1ns miembol Je 

la fa ilia ejeipinz 	 ca..odu P11.  (') 

(1) Gómez Lara, Cipriano. Teoría general del proceso, Ed. 
se1 .8a. plg. 261. 

(2) Domínguez García Villalobos, Jorge Alfredo. Algunos aspectos 
jurídicos de los trasplantes de órganos, Ed. Porr(el, S.A. 
1993, pAg. 29. 



Las fuentes del estado civil son: 

1) F~itrm 

2) Matrimonio. 

7) Divorcio. 

4) Concubinato. 

b) Nombre. Es la denominación que individualiza a una persona 

distinguilndola de los demas que forman el grupo socia]., on 

en sus relaciones jurídicas y sociales, se encuentra forma-

do por el nombre propio o nombre de pila y •l apellido o 

nombro piaronlmicn. 

c) Domicilio. El artículo 29 del código civil, lo define de 

la siguiente manera. "El domicilio de las personas física. 

es el lugar donde residen habitualmente, a falta de este, 

el lugar del centro principal de sus negocios, en ausencia 

de estos, el lugar donde simplemente residan y en su defec 

to, el lugar donde se encuentren. 	Se presume que una 

persona reside habitualmente en un lugar, cuando permanez-

ca en vl por más de sis meses. " 

El domicilio puede ser' de diversas claseoz 

1) 	Voluntario. Es el lugar que adopta la persona por propia  

voluntad, pudiendo cambiarlo cuando le parezca. 
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2) Convencional. "Es aquel que designa una persona para el 

cumplimiento de determinadas obligaciones nacidas de un 

contrato o cualquier acto jurídico"(3) 	Este tiene efica 

cia jurídica sino contraviene el orden público o derechos 

de tercero%. 

3) Domicilio Legal. El artículo 30 del código civil lo define 

en los siguientes términos: 	" El domicilio legal, es el 

lugar Conde la ley le fija su residencia para el ejercicio 

de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, 

aungen de hecho no esté allí presento". 

So,  dgbo se pialar lo diferencia entre residencia y domicilio, 

le primera es la que se refiere a estar en un lugar deter-

minado en forma temporal, sin el propósito de radicar e!-T, 

y por el contrario. en el domicilio se tiene el animo de 

radicar en ese sitio en forma habitual. 

d) 	Naciw,alidad. Arelleno Crcía dice que " Es la instituci 

jurídica a través de la cual se relaciona una persona 

física o moral con el estado, en ratón de pertenencia por 

si solo o en función de cosas, de una manera originaria o 

derivada». 

(3) 	Confli,  Flores 0onz4lez, Fernando. Carvajal Moreno, Gustavo 
Nociones de derecho positivo 'mexicano, Ed. Porrüa, S.A., 
ed. 25a., pág. 274. 
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Existen dos vías por las que se puede adquirir la naciona-

lidad mexicana: por nacimiento y por naturalización, el artículo 

30 constitucional señala los requisitos que deben reunirse para 

otorgar la nacioalidad mexicana a quien lo desee. 

e) 	Capacidad. 	El artículo 22 del código civil, la define, " 

La capacidad jurídica de las personas físicas, se adquiere 

por el nacimiento y se pierde por la muerte, pero desde el 

momento en que el individuo es concebido entra bajo la 

prtocción de 	le/. Y se tiene por nacido para loz efec- 

tos declarolog: en ey1 código civil" 

capcidad jur.oldica en general, ee la aptitud o idoneidad 

de la persona pera ser sujeto de derechos subjetivos en 

)"(4) 	OjviOe en dosl • 

e) 	Capacidad de goce. Es la aptitud del sujeto para ser 

titular de derechos y obligaciones que le confiere 

la ley, esta le corresponde a todo ser humano, por el 

sólo hecho de serio, sin dietincian alguna. 

b) 	Capacidad de ejercicio. 	Es la posibilidad jurídica 

del sujeto de hacer valer directamente sus derechos y 

• chligaciones que por ministerio de la ley es titular. 

A diferen cia de la anterior, esta se encuentra limi- 

(4) 	Rojina Villegas, Rafael. Derecho civil mexicano, Tomo I, 
Ed. Forrúa, S.A., ed. 3o., pág. 431. 



tada a 	ciertos 	individuos y en ciertas circunstan 

cias. 

Existen varias causas de incapacidad legal: 

1) La minoría de edad. 

2) Los mayores de edad, afectados por alguna enfermedad men-

tal, o la derivada del uso constante de alcohol o drogas 

enorv.antes» 

Cuando ha> incapacidad surgen las figuras icgales siguion 

tes: 

1) 	WiprersontAciM. 

7) 	Patria pota?stad. 

3) Tut,y1;,. 

I) 

5) 	COn5.Pj09 localé: de tutela y 

Los tuecos pupilare:::„ 

7) 	intordicció. 

Rojin,T,  Villegas sc;:»Ala los gra~1. 	 de gee,:.• clatu, 

de incapacidad de ejercicio: 

lo. a 
	

El nasciturus representa el grado mínimo de capacidad 

de goce, con la condición resolutoria de que 

no nazca vivo y viable," es condición resolutoria, ya 

9 
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que de presentar se destruye los efectos de 

derecho"") 	El 	embrión tiene derechos mínimos 

patrimoniales puede ser: 	heredero, legatario, do ata 

r:i n,, y fideicomisario. 

b) 
	

Los menores de edad , es casi igual a la de los mayores 

pero con limitaciones como carecer de derechos políticos 

la contemplada en el artículo 148 del código civil. 

	

c) 
	

Los mayores de edad, se distinguen entre los mayores 

de edad en pleno uso de sus facultades mentales y los 

sujetos a interdicción por la afección, la capacidad 

de goce se encuentra disminuida , estas no afectan la 

cApAcidad do goce desde €l puntb de vista patrimonial, 

pero s.f. en cuanto a las relaciones familiares sobre 

todo para el ejercicio de la patria potestad y matri-

monio. 

	

20„ a) 	r1 11.i,,,uituvul;" 

	

b) 	Los menores de edad no emancipados carecen de. capaci- 

dad de ejercicio y requieren de un representante 

legal, en cuanto a los menores como lo establece el 

articulo 428 y 429 del código civil, pueden llevar a 

(5) 	Doeinguet García Villalobos, Jorge Alfredo. Oh. Cit. pág. 22 



cabo actos de administración en relación a los bienes 

que han adquirido por zu trabajo. 

c)Los menores de edad emancipados tienen sólo incapaci-

dad parcial de ejercicio, ya que pueden realizar actos 

de administración relativos a sus bienes muebles e 

inmuebles sin representante y realizar actos de domi-

nio sobre bienes inmuebles. 

d) 	los mayores de edad privados de inteligencia necesitan 

representante para actuar en lo jurídico, carecen de 

capacidad de goce para contraer matrimonio y sólo en 

el testamento el enajenado en un momento de lucidez 

puede tener capacidad de ejercicio para realizar dicho 

acto. 

f) 	Patrimonio. Este se ha definido como el conjunto de 

bienes- y derechos apreciables o valorados pecuniaria-

mente. 

Gutiérrez y González atribuye al patrimonio una natu-

raleza distinta en la que no sólo lo que es aprecia-

ble en dinero, lo constituye. El defino al patrimonio 

"como el conjunto de bienes pecuniarios o morales y 

obligaciones de una persona que constituyen una univer-

salidad de derecho"». (6)  

(6) 	Gutiérrez y González, Ernesto. El patrimonio, ed. 4R, 199J. 
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1-3 Derechos de ls persor-sltdad. 

Los derechos de la personalidad,en el derecho mexicano no 

son estudiados por la doctrina como ,tales, los autores mexicanos 

que se han encaragado de estudiarlos son Gutiérrez y González y 

Pacheco Escobedo, son varias denominaciones que se utilizan para 

designar a estos derechos, como por ejemplo: 

a) Derechos snhre la propia persnna (Windscheid) 

b) Derechos esenciales o fundamentales de la personal (Raya, 

Ganqi y de Cupis) 

c) Derechos personalísimos (Rotondi). 

d) Derechns primnrd ales (Carbonier). 

e) La terminología más usada es derechos de la personalidad 

(Ferrara, Degni, Gastan TobeRas, Diez Díaz y Me siseo, 

Gutiérrez y González y Pacheco Escobedo). 

Algunos estados de la república mexicana, como Tlaxcala, 

Quintana Roo, han hecho referencia a los derechos de la persona-

lidad en sus códigos civiles. 

El artículo 1102 del código civil do Tlaxcala dicen "El dallo 

puede ser también moral cuando el hecho ilícito perjudique a los 

componentes del patrimonio moral de la víctima. 

12 



Enunciativamente se consideran componentes d-1 patrimonio 

moral, el afecto del titular del patrimonio moral, por ctras 

personas, su estimación por determinados bienes, el derecho al 

secreto de su vida privada, así como el honor, el decoro, el 

prestigio, la buena reputación y la cara e integridad física de 

la persona misma." 

Joaquín Diez Díaz los define como " Aquellos cuyo contenido 

especial consiste en regular los diversas proyecciones psiquicas 

o física de la persona misma" 

Gierke los define como " Aquellos derechos que e diferencia 

de los patrimoniales garantizan al sujeto el señorío sobre upa 

parte esencial de la personas" 

De Cupis so alela que son " Los derechos que tienen por cejefo 

loe modos de ser fleicoe o morales de lo Krszona" (7)  

De Castro y Bravo opina que son " Los derechos que conc.sdc,. ur, 

poder a las personas para proteger la esencia de su personalid.19 

o sus más importantes cualidades" (C)  

(7) Rergoglio de Proveer de Koning, María Teresa. Trasplanter, 
de órganos, Ed. Hamsurabi, pág. 34. 

(8) Diez Dial, Joaquín. Los derechos físicos de la personali-
dad publicado en la revista general de legislación y )uris 
prudencia instituto, Ed. Reus, Madrid 1963, pág. 56. 

1 
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Puig Peña dice que son " Aquellas facultades que co-

responden al hombre, en cuanto es persona y que no ped,íGr 

desconocerseles sin negar esa. calidad" 

Degni " Son derechos subjetivos particulares que encuentran 

también su fundamento en la personalidad que se dirigen a garan-

tizar a la persona el goce de las facultades del cuerpo y del 

espíritu, atributos esenciales de la 	misma naturaleza humano, 

condicionee fundamentales de su existencia y de su actividad" 

Ferrara nos dice que " Son los que garantizan el goce de 

nosotros mismos, aseguran al individuo el señorío de su persona, 

la actuación de sus propias fuerzas físicas y espirituales" (9)  

Después de revisar varios autores, concluimos en que los 

derechos de la personalidad son innatos, inalienables, impres-

criptibles, patrimoniales, irrenunciables, inegravables, erga 

omnee. 

Y por tanto son facultades que encuentran su fundamento en 

el derecho natural, por lo que son derechos concedidos a toda 

persona física, generalmente nacen y cesan con el hombre, estos 

derechos tienen por objeto proteger dererminados bienes jurídi- 

cos, llamados por algunos autores "bienes personales" 	como por 

(9) 	Puig Peña, Federico. Tratado de derecho civil español, 
tomo 1, vol. 1, pág. 58. 
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ejemplo: la vida, integridad física, el honor etc., son condicio-

nes necesarias para la existencia y actividad de la persona. 

Su limite es precisamente, los derechos de la personalidad 

de los demas seres humanos. 

1.3.1.Clesificación 

La doctrina se refiere a los derechos de la personalidad 

desde distintos puntos de vista, por lo que transcribimos las 

clasificaciones. que hay. 

Gutiérrez y González los divide en tres bloques: 

1) 	Parte social-Ohlica. 

a) Derechos al honor o reputación. 

b) Derechos al titulo profesional. 

e) Derechos al secreto o a la reserva. 

d) Derechos a la presencia estetica. 

II) 	Parte afectiva. 

a) Derechos de afección. 

a') Familiares. 

b') De amistad. 

15 



III) 	Parte físico-somática. 

a) Derer ,s a la vida. 

b) Derecho 	a la libertad. 

c) Derecho a la integridad física. 

d) Derechos relacionados con el cuerpo humano. 

a') Disposición total del cuerpo. 

b') Disposicidh de partes del cuerpo. 

c') Disposición de accesiones del cuerpo. 

e) Derecho sobre el cadáver. 

a') rl cadáver en Tí« 

b') Partes separadas del cadáver (10) 

Por se parte Cangi los clasifica de la siguiente maneran 

I) Derecho a la vida. 

II) Derecho a la integridad física o corporal. 

111) Derecho de disposición del propio cuerpo y del propio 

cadaver. 

IV) 	Derecho e la libertad de desarrollo de la propia activi 

dad o derecho de libertad. 

a) Derecho a la libertad de locomoción, de residencia y 

de domicilio. 

b) Derecho a la libertad matrimonial. 

c) Derecho contractual y comercial. 

(10) 	Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. cit.. pág. 686. 



d) Derecho al traba». 

V 	Derecho al honor. 

VI) Derecho a la imagen. 

VII) Derecho a la moral de autor y de interventor. 

VIII) Derecho al secreto epistolar, telegráfico y telefónico. 

Messineo los divide asís 

I) 	Derechos a la individualidad. 

a) Wmbre. 

U) Demicilio. 

c:) ntado civil 

O) Patrimonio. 

e) Profeión. 

II) Derechos relativos a la existencia física. 

A) Vida« 

h) Integridad fícica. 

c) Disposición del propio cucrpo. 

III) Derechos morales. 

a) Imagen« 

b) Secreto. 

c) Honor. 

d) Derechos de autor» 

e) Derechos de familia (en meras relaciones personales) 

FLF 
L'e ; 
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f) Recuerdos familiares y sepulcros. 

g) Liberl.,,tdes públicae. (11)  

Castro y Bravo lo hace de la siguiente manera: 

1) 	Bienes esensenciales de la persona. 

a) La vida. 

b) La integridad corporal. 

c) La libertad. 

/1) 	Bienes sociales e individuales. 

a) El honor y la fama. 

b) La intimidad personal. 

c.) La reproducción de la imagen. 

d) La condición de autor. 

III) Bienes corporales y psíquicos secundarios, entre los cua 

le enumera la salud física y psiqu:Lca, los, sentimientos 

y la estima Eocial. 

IV) El nombre. (12)  

Consideramos que la clasificación más completa e impor- 

(11) Domínguez García Villalobos, Jorge alfredo. Ob. cit. pág. 42 

(12) Pacheco Escobedo, Alberto. Ob.cit., pág. 58 
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tente para nuestro tema en estudio, es la expuesta por Gutiérrez 

y González empero, solo nos evocaremos al estudio de algunos 

epartados. 

a) 	Derecho a la vida. El derecho a la vida, es uno de los 

derechos de la personalidad que mayor trascendencia tiene, 

ya que gracias a el pueden existir otros derechos inheren 

tes al hombre. 

Ceetán TobeRas dice que "El derecho a la vida es el bien 

supremo del hombre sin el cual no cabe la existencia y el 

disfrute de los domas bienee." (1 ) 

Por su parte Pacheco Escobedo, opina que el derecho 

antee mencionado rae "Un derecho previo y baeice"(11)  

Ul derecho a la vida, se encuentre protegido principJamento 

por el derecho público, por tener un valor social seperior a 

los domas derechos, y se encuentra contemplado en el erticu 

lo 14 constitucional en los sigeientes términos:..." Nadie 

podrá ser privado de la vida 	, de la libertad, o de sue 

propiedades..." 

El derecho privado sólo se refiere a él, en cuanto la repe- 

(13) Castán Tobeflas, José. Los derechos de la personalidad, 
Ed. Madrid, ed. 2a. 1952, pág. 34. 

(14) Pacheco Escobedo, Alberto. Ob.cit. pág. 78. 
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ración.del dello o responsabilidad civil, la cual se encuen-

tra contemplada •n los artículos 1910, 1913 y 1915 del 

código civil. 

El derecho a la vida tiene ciertas limitaciones, tales como 

la pena de muerte señalada en el articulo 22 constitucional 

en su parrafo tercera,... " Uueda también prohibida la pena 

de muerte par delitos políticos, y en cuanto a los demás, 

sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra ex-

tranjera, al parricida, al homicida ..." Otra limitación so 

da cuando se priva de la vida a alguien en legitima defensa. 

b) 	El derecho a la integridad física. " Este derecho, su objeto 

principal es perfeccionar el físico de la persona y que con-

siste en la presencia integral de los atributos físicos, en 

la ausencia de disminuciones físicas".(15)  

Gutiérrez y González nos da su definición del derecho a la 

integridad física y dice: "Es la proyección osiquica del ser 

humano, constituida por la exigencia a les dem4s miembrw de 

la colectividad de respetar a su cuerpo y que regula y 

sanciona el ordenamiento jurídico de cada Epoca" (16)  

(15) Romero Celosa, Aurelia. Los bienes y derechos de la perso-
nalidad, Ed. Porrúa, S.A., pág.33. 

(16) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. cit., pág. 1019. 
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c) Derecho de disposición sobre las partes del cuerpo. Este 

derecho fue llamado por la escuela tradicional de derecho 

natural ius in se ipsun, esta escuela sostenia que el ser 

humano no tenia derecho a disponer de su cuerpo en forma 

total o sólo algunas partes. En el derecho patrimonial, ya 

que el cuerpo es parte de la misma persona y no le ha sido 

entregado por ningún título de adquisición.(17)  

Borren Placía reconoce que el ser humano tiene un derecho de 

dominio sobre su propio cuerpo, y puede disponer de al, siempre 

que no contravenga la moral, la ley y las buenas costumbres, 

otros autores como Pacheco Escobedo opinan que la condición para 

disponer del cuerpo, es que no se afecte la salud ni la vida. 

Han existido infinidad de opiniones, acerca de si el ser hu-

mano tiene o no derecho sobre su cuerpo, se ha ido desde el des 

conocimiento total de ese derecho , esto en •poca de los ramanos 

hasta aceptarlo como un derecho limitado, que tiene la persona 

sobre su cuerpo, ya que no puede hacer uso de ese derecho si 

perjudica su salud o atenta contra SJ vida, pera de este derecho 

profundizaremos más adelante. 

(17) 	Domínguez Villalobos, Jorge Alfredo. Ob. cit., pig 54. 
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1.3.2. Naturaleza jurídica. 

Se ha discutido mucho, sobre la naturaleza jurídica dr. los 

derechos de la personalidad, las opiniones se han dividido, unos 

dicen que se tratan de derechos subjetivos, otros que no lo son, 

esto íntimo debido a que no existe un deber correlativo de lo fa-

cultad o prerrogativa del titular, los que opinan que son dere-

chos subjetivos señal que el deber correlativo si existe, y es 

precisamente el deber que tienen los integrantes de la sociedad 

de respetar esos derechos por lo tanto son considerados subjeti-

vn%, °.111)  

9:r, derechol, subjetivos de carácter especial, ya que son 

facultades que las personas tienen frente a los demás individuos 

o frente al mismo estado. 

Los derechos de la personalidad, son derechos que tienen 

características distintivas como son: 

a) 	Innatos u originarios. 	Estos derechos se adquieren u 

obtienen en el momento del nacimiento de la persona, le son 

reconocidos sin mediar procedimiento o medio legal. así 

como tampoco pueden ser despojados de ellos. 

(l8) Cfr. lergoglio de Brouwer de Koning, Ma. Teresa. Ob. cit. 
pág. 68. 
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b) Vitalicios. Esta característica, se debe a que son derechos 

que nacen y cesan con la persona, es decir, perduran hasta 

la extinsión de la vida del individuo. 

c) Inalienables. Se encuentran fuera del comercio, por lo 

tanto no pueden ser rentados, vendidos etc. 

d) Imprescriptibles. Porque no se adquieren, ni se extinguen 

con el transcurso del tiempo, o con el abandono de ellos. 

e) Intrasmisitles. 	Ya que como digimos anteriormente, son 

derechos que se extinguen con la persona, por lo tanto 

nadie más que el titular puede ejercerlos, nos son objeto 

do , kAr.:iíSn” 

f) Absolutos. Esto en cuanto que implique para los terceros 

un deLer general. 

g) Relativamente disponibles. Algunos derechos de la peree-

nalídad admiten una disponibilidad limitada, como ocurre 

en los, actos de disposición del propio cuerpo o del cadá-

ver. 

h) Ya que no existe, ninguna razón, para que no se les de el 

rango de patrimonio, claro que distinto al pecuniario, le 

llamariamos patrimonio moral como Gutilrrez y González le 

llama. 
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CAPITULO II. MUERTE. 

I I . 1. Concepto y c lomea . 

Es necesario establecer claramente, el concepto de muerte, 

ya que nos servira de base a nuestro estudio, sobre la donación 

de órganos. 

A través de la historia han sido muchos los intentos para 

definir a la muerte, desde el punto de vista filosófico, religio-

so, legal y médico, en el cual se ahonda la disparidad de crite-

rios, por ser un acontecimiento de gran trascendencia y .- alor 

ortion - 1 

El concepto religioso es el quo prevaleció por muchos- siglos,, 

muerte para los antiguos significaba la separación del alma y el 

cuerpo, que es uno de los cuatro novísimos o postrimerías del 

hombre. 

.,La filosofía, considera a la muerte como el fin natural del 

proceso evolutivo de toda materia viva. (17)  

(19) Enciclopedia jurídica omeba, tomo. XIX, Ed. BIbliografico 
omeba, Buenos Aires 1969. 
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En el ámbito de la medicina, el concepto de muerte a variado 

en cada época y en cada lugar, debido a los avances científicos, 

tecnológicos y últimamente a las técnicas de reanimación como el 

masaje cardíaco, la desfibrilación (método eléctrico para mante-

ner la función motora del corazón, durante mucho tiempo, con 

ayuda del marcapaso) otro es la respiración auxiliada, mediante 

la ventilación pulmonar. 

En la antiguedad, los instrumentos que se utilizaban para 

saber el momento en que acaecía el fallecimiento de la persona, 

eran rudimentarios como por ejemplo: el vaso de agua en el pecho, 

si el nivel del líquido cambiaba quería decir que la persona 

respiraba aún, otra forma era el del cristal empañado, este se 

ponía frente al orificio de la nariz. 

En un principio se consideraba que una persona había muerto 

cuando cesaba la función respiratoria, después se tomo corno signo 

inequívoco el paro cardiaco, esto es, se daba por muerta a una 

persona cuando dejaba de respirar y el corazón dejaba de latir, a 

este tipo de muerte se le llamo muerte somática, empero, hoy 

sabemos que en algunos casos parecen haber cesado las funciones 

vitales, sin haberlo hecho , aquí las funciones actúan de una 

manera atenuada o mínima, tan leves, que no se perciben fácilmsm-

te, es por eso que en ocasiones se sepultan a personas vivas, 

esta muerte es relativa, frecuentemente es producida por alguna 

descarga eléctrica, algunos autores le llaman a este tipc de 



muerte, "MUERTE APARENTE", existe otra clase de muerte, denomino. 

da "MUERTE REAL", la cual se da cuando cesan definitivamente las 

funciones vitales, este concepto de muerte se resquebrajo por la 

presencia de los sistemas médicos para recuperar y conservar los 

funciones vitales, mediante unidades de cuidados intensivos. 

Para, finales del siglo XVIII se dió la primera definición 

científica, dada por Javier Dichat, quien dijo que la muerte "Era 

la detención funcional del sistema nervioso central, de la 

respiración y de la circulación" ") 

Desde finales de la década de los 50, los franceses 

introdujeron en la literatura médica el concepto de "coma depas-

sé" (coma sobrepasado). En este evento clínico, la respiración y 

la circulación sólo podían ser mantenidos de manera artificial 

sin que existiera ninguna manifestación de vida intelectual o 

sensorial . (21)  

Surgió un nuevo criterio, cuyo argumento fundamental sobre 

el momento en que se elztinguía la vida de una persona, era la 

desaparición de las funciones del sistema nervioso, es la mal 

denominada muerte cerebral , ya que debería ser llamada muerte 

(20) Giraldo G., Cesar Augusto. Medicina forense, Ed. Señal 
editora, pág. 15. 

(21) Giraldo 0., Cesar Augusto. Ob. cit., pág. 171. 



encefálica, porque comprende la afección de todas las porciones 

del encéfalo, y no sólo del cerebro, es una pérdida total e 

irreversible de todas las funciDnes del encéfalo, como las inte-

lectuales, sensitivo-motoras, de mecanismos autónomos y reflejos, 

es decir, el individuo podría seguir viviendo, de una manera 

artificial (vida vegetativa) ya que su conciencia, refleión y 

pensamiento) ha desaparecido . (22)  

La muerte en el hombre es la abolición de su personalidad, 

en todos sus aspectos fundamentales y morfológicos como un todo 

funcional, la cual coincido con la muerte neuronal . 

En la reunión internacional sobre trasplantes en 1966, 

realizada en Ginebra, coincide con los criterios establecidos 

respecto a los distintos grados de muerte cerebral, y son los si-

guientels: 

a) Muerte cortica' Requiere un electroencefalograma plano 

durante un tiempo mínimo de cuatro horas, las personas que 

fallecen por este tipo de muerte tienen vida vegetativa que 

puede prolongarse durante aptos. 

b) Muerte mosencéfalica. 	Se diagnostica cuando, además de 

muerte cortical, hay midriasis bilateral con arrefle>:ia 

pupilar« 

(22) Tello, Francisco Javier. Medicina forense, Ed. Harla, 
pag. 34. 
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c) 

	

	
Muerte del bulbo raquideo. 	Coincide con el paro respira- 

torio. Si el enfermo se haya con respiración asistida, el 

automatismo no se restablecerá después de cinco minutos de 

haber cerrado el respirador.(23)  

En síntesis, muerte significa el cese definitivo permanente e 

irreversible de las funciones vitales de un organismo. (24)  

Cuando se da la extinción definitiva y permanente de las 

funciones, se presenta el verdadero estado de muerte real, esta 

abolición no es completa desde el primer momento de presentarse 

la muerte real, ya que la muerte del organismo en general, no 

coincide con la muerte de las células que lo componen".(25)  

"Para los juristas, la muerte es la cesación de las funcio-

nes vitales, es decir, la muerte funcional, que es cuando, se 

suspende la circulación, 	la respiración y toda manifestecicn 

cerebral, la cesación funcional, empero esta condicionada a la 

vigilancia médica durante un lapso de tiempo, ante la posibilicid 

de que la suspensión de las funciones sea reversible,' ya sea 

mediante el resucitador de corazón u otros estímulos que intenten 

reanimarlo. 	Esta muerte condicional podría denominarse también 

(23) Tello, Francisco Javier. Oh. cit. pág. 35. 

(24) Torres Torija, José. Medicina legal, Ed. Librería de 
Madrid, ed. 2e. 1970, pág. 51. 

(25) Cfr. Oh. cit., pág. 51. 
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muerte técnica" (26)  

En las páginas anteriores, hemos hablado de diferentes 

tipos o clases de muerte, en este apartado profundizaremos en 

cada uno de ellos. 

Las clase de muerte se han definido senUn la causa o sinto-

ma que los origino, y son los siguientes: 

a) 	La muerte orgánica, Tozzini la define desde un puntc de 

vista biológico, corno "La paralización progresiva que culmi-

na en la destrucción del complejo químico vital, cuyos 

integrantes retornan así a lo inorgánico" 

Este es un proceso gradual, en el cual las células del 

cuerpo van muriendo, dependiendo de la resistencia de estas 

a la falta de oxigeno y a su constitución. 

"SeglIn Mantovani, el procezlo do la muerte tiene tres fases 

FASE PRIMERA. Es la llamada muerte relativa en la cual las tres 

funciones vitales desaparecen, en forma temporal y 

(26) Palacios Placed:, Xavier. Los trasplantes de órganos, Ed. 
Porróa, S.A., págs. 75 y 76. 
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se pueden volver a restablecer ya sea espontánea-

mente o por otros medios, esta fase puede darse o 

no" se advierte, que esta fase, no tiene 

motivo para existir ya que mientras haya posibili-

dad de restablecimiento de las funciones, no hay 

muerte. 

FAE:f SEGUNDA. En esta se encuentra la fase intermedia, diferen-

cia de la anterior, aqui al detenerse las funcio-

nes vitales, se sufre un dario irreversible, siendo 

imposible la vida en términos científicos, empero 

subsistan la supervivencia biológica de algunos 

grupos de células. 

FASE TERCERA. Muerte absoluta, denominada también biológica, hay 

una cesación de cualquier clase de vida celular, 

se produce la ausencia definitiva de toda activi 

dad biológica en lo que fue el organismo humano" 

b) 	Muerte legal."En este tipo de muerte hay una total insensi- 

bilidad en los centros nerviosos vitales, una paralización 

de la respiración y una detención de las funciones respira 

ferias." (213)  

(27) Tobías hl., José. Fin de la existencia de las personas 
fisicas, Ed. Astrea, henos Aires, 1988, pág. 8. 

(28) Tobías Mose. Ob. cit.pág 9. 
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Se concluye que la muerte legal, se da cuando se constatan 

los signos negativos de vida y transcurrido el tiempo seña-

lado por el artículo 45 del Reglamento de Cementerios del 

Distrito Federal y el 339 de la Ley General de Salud, que es 

de doce horas, empero, se ha reducido el tiempo de observa-

ción por motivo de los trasplantes de órganos. 

La muerte legal no euige que se espere a las últimas mani-

festaciones o signos positivos de muerte que son: Rigidez 

cadavérica, manchas hipostáticas (mancha verde) y la descom-

posición químico-física del cad.'tver. 

c) 	Muerte clínica o cerebral. Este tipo de muerte es impor- 

tante en lo relativo a trasplante de árganas, ya que son 

más útiles los órganos humanos cuando no han cesado todas 

las funciones biológicas en el resto del cuerpo. Esta 

muerte se caracteriza, por la eatinsión de la función cere 

brel, es decir, que terminan las funciones del sistema 

nervioso central, aquí la recuperación de la persona física 

es imposible, aunado al daRo de las funciones vitalns”(295  

La muerte clínica de la persona física no puede coincidir 

con la biológica o absoluta. No es necesario, aguardar a 

la eatinsión de la vida de la totalidad de las células que 

componen el organismo humano« 

(29) 	Domínguez García Villalobos, Jorge Alfredo. Ob. cit., páq.88 
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La muerte cerebral o encefálica. Esta adquiriendo cada vez 

mayor vigencia, en el ámbito médico, para identificar el concepto 

de muerte, esta postura a sido reconocida en diversos documentos 

internacionales, leyes de algunos países.(3°)  

El consejo de Organizaciones Internacionales Medicas 

(CIOMS), opinan que los criterios de certeza del estado de aboli-

ción total'. irreversible de las funciones cerebrales son las 

siguientes: 

a) Pérdida de, la vida de relación. 

b) Arreflexia y atonía muscular totales. 

c.) 	Paralización de la respiración espontAnea. 

d) Desplome de la presión arterial a partir del momento en que 

no se mantenga artificialmente.. 

e) Trazado electroencefalográfino lineal abrsoluto (incluso 

baje estimulación), obtenido con garantías técnicas bien 

(31)  

El ¿Yrtí,7. ktle 2on del código sanitarc, establece los crite-

ríos para la comprobación de la pérdida de la vida y son:: 

I. Falta de percepción y respuesta a los estímulos adecuados. 

II. Ausencia de los reflejos de los pares craneales y los refle-

jos medulé'ro5. 

(30) Tobias, Y. José. Ob. cit., pág. 17. 

(31) Tello, Francisco Javier. Ob. cit., pig. 34. 
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ITI. Ausencia de la respiración espontanea. 

IV. Electroencefalograma isoelectrico que no se modifique con 

estímulo alguno. 

V. Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de bromo-

ros, barbitúricos, alcohol o hipotermia. 

Para los casos de los incisos anteriores, las circunstancia 

deberán persistir durante veinticuatro horas. 	Si antes de las 

veinticuatro horas citadas se presentara paro cardiaco irreverEl-

ble, se determinará de inmediato la perdida de Ly vida. 

I‘sifii:ación de m~tev 

a) 	Muerte súbita. "Es, rat,tel.1 	que sobreviene en (Afi 	(1 

alud anrentemente bueno, más o me.nos rep,,!ntina, poro en 

la cual no actúa causa erterna manifiesta. es decir, es 

az.,,ulla que en su aparición, no se presemta agente eter 

no al que poder aplicar relación de causa a e+ecto, 

denominada también muerte sospechosa, o visita de 

se caracteriza por presentarse en forma repenti 

na, sin importar su edad, aparentemente sano y sin ningu 

niA huolla de luH!...n"1:12)  

(32) Alcocer Pozo, José y Rodríguez Alva, Mario. Medicira 
legal, Ed. Limusa, ed. 2a. 1993, pág. 77. 
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ros, barbitúricos, alcohol o hipotermia. 

Para los casos de los incisos anteriores, las circunstancia 
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a) 	Muerte súbita. "Es equella que sobreviene en un _atado de 

salud eparentemente bueno, más o menos repentina, per,:,  en 

la cual no actúa causa erterna manifiesta, es. decir, es 

qee en su aparición, no se presenta agente e:;ter 

no al que poder aplicar relación de causa a efecto, e 

denominada también muerte sospechosa, o visita de Dios, 

se caracteriza por presentarse en forma repenti 

na, sin importar su edad, aparentemente sano y sin ningu 

re:t hk.kel 	c,  • ián" (712)  

(32) Alcocer Pozo, José y Rodríguez Alva, Mario. Medicina 
legal, Ed. Limusa, ed. 2a. 1993, pág. 77. 



b) 	Muerte violenta. " Es aquella que se presenta más o 

menos rápido y tiene como causa manifiesta un agente 

exterior". (33)  

El agente exterior o la causa pueden ser de tres formas: 
é 

a) Homicidio. 

b) Suicidio« 

c) Accidente« 

2.2 Blanco que deben tomarme oncuenta 
para la certificación de la wirdida 

de la vida. 

Existe una rama de la medicina forense, llamada tanatología 

que proviene de los vocablos griegos: 

Tanates: Que significa muerte y 

Logos, 	Tratado o estudio. 

"Así pues, se entiende por tanatología el conjunto de conoci-

mientos relativos a la muerte y a los cadáveres, desde el punto 

de vista múdico legal".(31)  

(33) Torres Torija, José. OO. cit., p&g.51. 

(34) Gran diccionario enciclopedico ilustrado, tomo )(1, 
Seleccionas Readers Digest, 1986, pág.3652. 
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Tiene varios apartados la tanatologia, pero el que interesa 

a nuestro trabajo es el relacionado a la tanatodiagnostico 

(signos de muerte real) abarca muerte y formas de muerte. 

Existen dos tipos de signos: 

a) 	Signos pnr...itivol:I. 

h) 	Signos negativos. 

" 	mlfitodos tradicionales o comunes son 1. c" basados, on 

normal sintomatología clínica, se usan normalmente procedimientc,z 

simples: 	constatación del cese del latido cardíaco o de 11 

respiración, verificación de la rigidez cadavérica. 	La posible 

Yalta de precisión de ese sistema y la consiguiente evetoali7J:Ad 

de confundir la muerte real con la apariencia de muerte oue2a 

cerhpead con el poriodo de observación" . 

"La muerte del ser humano, no puede coincidir con la biel..tl-

gica o absoluta del total del organismo humano, lo cual sp».1c 

afirmar que aquella, la muerte clínica, precede a esta. 	Pz,-a 

determinar la muerte de una persona, no es necesario, en efecto, 

aguardar a la extinsión de la vida de la totalidad de laz 

que componen el organismo humano, ya que estas manifestaciones, 

celulares aisladas de supervivencia son irrelevante pava af~ - 

la inexiotenria de vida humana" 	(35)  

(35) 	Tobias, W., Jo3é. Ob. cit., pAg. 22 y S. 
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Signos negativos, a los que 	Barri los llama abióticos 

vitales o vitales negativos. 

1. 	Signos dudosos, que lo son por darse en es estados patoló-

qicoT: 

a) Inmovilidad. 

h) Inconsciencia. 

c) general y de los órganos de los senil 

dos. 

d) 1",udor friío y carne de gallina. 

e) Facies hipocrática. 

f) Supresión aparente de los movimientos de la respiración. 

g) Cesación de los latidos cardíacos. 

h) Ausencia de pulso. 

II. Signos probables por ser raros fuera de la muerte real y 

habituales en la agonía. 

a) 	Enfriamiento. 

h) 	Parnisis de esfínteres. 

c) Deformación de la pupila. 

d) Rigidez cadavérica. 

e) Mancha de la esclerótica. 

1) 	Livideces cadavéricas o hipótasiI. viscer.lases. 



II/. Signos ciertos, pocos y tardíos: 

a) 	Apergaminamiento de la piel. 

h) 	Mancha verde abdominal. 

c) Paro completo e irreversible de la circulación, respirazión 

y sistema nervioso. 

d) Putrefacción. 

Signos Rositivos o transformativos 

Los fenómenos. cadavlricos transformativos, en sus formas --

destructivas o conservativas, en orden de apariciónl 

a) 	Putrefacción 

h) 	Macera(ión. 

c) Moaificación. 

d) Saponificarión.(7)  

Por su parte el articulo .i7 de la ley general de salud 

señala los signos de muerte que deberán comprobarse pAra cortifj.-

car la pórdida do vida. 

I. La ausencia completa y permanente de la conciencia. 

II. La ausencia completa de respiración espontánea. 

(36) Ouiro2 Cuarón, Alfonso. Medicina forense, Ed. Porrl(a. S.A. 
1986, pág. 496. 
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II!. La falta de percepción y respuesta de los estímulos e;:ter- 

IV: 	La ausencia de los reflejos de los pares craneales y de 

los reflejos medulares. 

V. La atonía de todos los mesculos. 

VI. El término de la regulación fisiológica de la temperatura 

corpOral. 

VII. El paro cardíaco. 

VITT. -;T,   demás que establezcan el reglamento correspondiente. 

Para efectos del titulo decimocuarto, de la ley general de 

salud en su artículo 314 fracción II "cadáver es el cuerpo humana 

en el que se haya comprobado la pérdida de la vida" 

"El término cadáver proviene del latín "eris" cuya signifi-

cación parece indicar, ruina o despojo, es todo ser humano priva-

do de la vida, es pues el cuerpo del hombre muerto" (37)  

3.3 C1asifico/x:16n d. oaddvermm. 

Existen dos categorías de cadáver: 

1) 	El paciente con actividad cardíaca ausente que ha dejado de 

respirar, cuya muerte puede diagnosticarse confiadamente 

(37) Diccionario de derecho privado, tomo I. Ed. Labor S.A., 
pág. 784. 
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mediante medios convencionales. 

II) El paciente con circulación intacta, que está siendo venti-

lado artificialmente. El diagnóstico es hecho por neuroló-

gicos independientes o neurocirujanos después de pruebas 

numerosas las cuales proporcionan todas ellas evidencian de-

necrosis cerebral irreversible." (38) 

El artículo 337 de la Ley General de Salud no da otra clasi-

ficacián, en los siguientes términos: 

I. Personas conocidas. 

II. Personas desconocidas. 

Los cadáveres no reclamados dentro de las setenta y des 

horas posteriores al fallecimiento y aquellos de los que se 

ignore su identidad. serán considerados como personas desconoci-

das. 

(38) Yorke Calne, Roy. Injerto de órganos, Ed. Manual moderno, 
ed. 2a. pág. 10. 
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CAPITULO III. DONACION. 

3. 1. CONCEPTO rma CONTRATO DB DONACION. 

Iniciaremos por definir al convenio, el cual se divide en 

convenio propiamente dicho y en contrato, el convenio se encuen-

tra definido por el artículo 1792 del código civil para el di-

strito federal, en los siguientes terminas: "Es el acuerdo volun-

tades de dos o mas personas para crear, transmitir, modificar a 

eetinguir obligaciones y el contrato lo tenemos señalado por el 

artículo siguiente como: "El acuerdo o concurso de voluntades 

para crear, tranamitir obligaciones y derechos!' 

La clasificación de contratos es enorme y Variada, en ete 

apartado e.',10 nos referiremos al contrate de donación, su defini-

ción la encontramos en el artículo 2322 del código civil en los 

términos siguientes: " Donación, es un contrato por el que un?. 

persona transfiere a otra, gratuitamente. una parte o la totali-

dad de sun Menee eieee~" 

"Por su parte la doctrina francesa, señala que hay dos tipos 

de donación la directa e indirecta la primera es aquella dona-

ción,que se realiza mediante un contrato, que es la donación 

propiamente dicha. La donación indirecta es cuando en lugar de 

celebrar un contrato el donante elige una operación jurídica du 

naturaleza diferente, pero empleándola con el propósito de hene- 
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ficiar al donatario, es decir, puede ser hechas por un acto er 

que el beneficiado no es parte y que tiene por objeto mejorarlo, 

sea que ese acto emane solamente de la voluntad única del dispo-

nente, sea que se haya realizado entre el disponente y un terce- 

ro. 	En la indirecta existe la donación sin la necesidad de la 

aceptación (que va presunta) y hasta puede existir sín noticio 

del 	 uin" 

La eficacia del contrato entre las parte, no depende de que 

se perfeccione el convenio, es decir, que el donatario acepte la 

oferta del donante, empero el articulo ?340 del código civil par 

el distrito federal, nos dice: "La donación es perfecta de5d,2 que 

el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador" 

esto es una modalidad particular y no estencial de la valide: de 

ln donAcin. 

lnislación me:4icana establece que la dc,nation puede ser 

pura, onerosa o remuneratoria , conventions.1, donzIción 

consortes, donación antenumpcial, donación mortis causa, donación 

a titulo particular y a título universal, las tres primeras se 

encuentran señaladas por los artículos 2Z74 al 2777 del código 

civil: 

(39) Enciclopedia jurídica amena. tomo IX, Ed. tibliegráfica 
págs. 490 y 492. 
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a) Pura. Se dice que es pura cuando es otorgada en terminos 

absolutos, es decir, la que no pertenece a una clase 

especial, se le aplican todas las reglas sin las excepcie 

neo 

b) Convencional. Llamada también condicional y es quella que 

paro sor otorgada se necesita que suceda un econtecimiento 

o becIo incierto y que o dependa de su voluntad el que SP 

realice o no, existen dos tipos de condición: resolutorio y 

smsnensiva. 

c) Le donación onerosa, es aquella que se hace imponiendo 

algún gravámen, sólo se considera donado el exceso que 

hubiera en el precio de la cosa, deducidas de él les 

cargas, la donación remuneratoria es la que se otorga 

tomando en cuenta algunos servicios recibidos por el 

donante y que este no tenga obligación de pagar, así pues, 

es una recompensa estimable en dinero que se le da el 

donatario. 

d) Donación entre consortes. Es aquella en que las partes son 

cónyuges. 

e) Donación antenupcial. Es la que se realiza entre futuros 

cónyuges o la que un tercero hace a uno de ellos o a ambos 

por motivo del. matrimonio concertado. 
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f) 	Donación mortis causa, (por causa de muerte). Son las que 

se hacen para después de la muerte del donante. 

h) 	Donación a titulo particular y a título universal. Las 

primeras son las que se hacen para bienes ciertos y determi-

nados y las segundas se realizan respecto a la totalidad de 

los bienel, presentes del donante. 

3.1.1. ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ . 

Para que el contrato eista deben darse los siguientes 

elementos: el consentimiento y el objeto, señalados en el articu-

lo 1794 del código civil, y algunas veces la forma la cual se 

encuentra definida per el artículo 1795 del MiEMZ código como: 

" El modo en que se exterioriza el consentimiento, en .71 contrato 

y comprende todos los signos que las partes conyiensn o la 1,-,y 

establece, de ahí que lz.s contratos se clasifiquon en: 

a) Formales. 	En estos el consentimiertc se manifiesta por 

escrito, ya sea en escritura pública o privada, según sea 

tal caso. 

b) Consensuales. Aquí no se necesita, que el consentimiento 

se exteriorice por escrito, ya que puede ser de forma 

verbal c de una forma tacita. 
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c) Solemnes. 	A estos la ley establece las formalidades. que 

deben tomarse en cuenta para manifestarse el consentimirn 

tu. 

Por consentimiento entendemos el acuerdo de dos o más 

voluntades. cuya finalidad es producir o transmitir derechos y 

obligaciones, puede sera 

a) Expreso. 	Es aquel que se exterioriza verbalmente, por 

escrito o pnr signos ineguNo(::os. 

b) Tácito. Es el que se sobreentiende, a raiz de que se 

ejecuten ciertos actos o hechos que permitan presumir la 

manifestación de la voluntad, a excepción de los casos en 

que per ley o convenio la voluntad, deba manifestarse 

expvesamente. (artículo 1903 dol cMign civil). 

El objeto. Se requiere que pueda ser materia del contrato, 

este consiste en una conducta de hacer, no hacer, o de dar exis-

ten des tipo do sUjeto: 

a) Objeto directo. Es la conducta de dar, hacer o no hacer. 

b) Objeto indirecto. Será el hecho o cosa en que recaiga es.a 

conducta. 

Ahora 	la ley so.-.ala lc requis~ necesarios para que 
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el contrato sea válido, es decir, para que produzca sus efectos y 

no pueda ser anulado y son: 

e) 	Capacidad. En el capitulo primero hablamos de esta,.como 

un atributo de le persona, empero en este apartado haremos 

mención de aspectos que no se trataron, los cuales consi—

deramos necesario estudiar más ampliamente. 

Existen capacidad legal y especial, la primera es aquella 

facultad para poder intervenir por al en un contrato, para 

poder ser titular de los derechos que se originan come 

consecuencia de su otorgamiento sin ser necesario que el 

tl,nga una calidad específica de tipc personal. o en 

relación al bien que eventualmente puede constituir, el 

c,...int,ido do su pre,..:lación de dclr. 

c‹qaé,(jd¿d 	 ademb5z de la aptitud,antes, antes men 

ci:riada, se necesita una calidad especifica de tipo pers. 

hal o en relación con el bien contenido de su prestación 

dar,. (1.'M)  

b) 	Ausencia de vicios en el consentimiento. 	Los vicios 

señalados en el código civil que pueden darse en el con- 

( 40) Cfr. 2aeora y Valencia, Miguel Angel. Contratos civiles, 
Ed. Porr0a, S.A., ed. 2a., pág. 45. 
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1) Error. Su definición la tenemos en el artículo 1613 

del cédigo civil y dice " El error es el conocimiento 

equivoco o inexacto de la realidad" Este puede 

recaer en la composición física, en la calidad o 

funcionamiento de la cosa, también se puede dar con 

respecto a los contratantes, esto cuando se trata de 

un contrato en el que se toma en cuenta las cualida-

des del sujeto. 

2) Dolo. El artículo 1915 del código civil nos da la 

definición: de este, en los siguientes términos: 

"Cualquiera sugestión o artificio que se emplee pera 

inducir a error o mantener en él a alguno de los 

contratantes" 

La sugestión o los artificios, no son practicamente 

un vicio del consentimiento, sino que son los medios 

para obtener el resultado de inducir a error o 

mantener en el a 	una persona. 

3) La violencia. El artiuclo 1819 nos dice que se 

entiende por esta:" Hay violencia cuando se . emplea 

fuerza física o amenazas que importen peligro de 

perder la vida, la honra, la libertad, la salud o 

una parte considerable de los bienes del contratan-

te, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus 

descendientes o de sus parientes colaterales dentro 

del segundo grado, 

Otra forma de verse viciado el consentimiento es 
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la lesíon y se entiende por tal, el perjuicio oca-

siona do a una persona por estar en estado de suma 

ignorancia,notoria inexperiencia o en extrema mise-

ria. 

c) 	Le licitud en el objeto, motivo o fin. 	El artículo 1824 

del código civil establece que son objeto de los contretoez 

1) La cosa que el obligado debe dar. 

2) El hecho que el obligado debo hacer o no hacer. 

El objeto, materia del contrato debe exi=stir física y 

jurídicamente, esto es, que debe estar en el comercio, existir en 

la naturaleza y ser determinado o determinable, esta deterTine-

ción puede ser en forma individual o en especie, es dec:ir, cu¿Ando 

esta permite darle valor pecuniario a la prestad(!,n. 

En cuanto el hecho positivo o negativo, es decir, 	la con- 

ducta de hacer o abstención debe ser licita ( que no este en 

contra de las leyes del orden publico o de las buenas coetumhree) 

y posible, esto es, que no sea incompatible con las leyes de la 

naturaleza o alguna norma jurídica que debe regirlo neceseriemnen-

te. 

Existen cuatro especig de obliqacione do dar:: 

1) 	Traslativas de dominio. En este apartado tenemos a la 

donación, permuta, mutuo, y sociedad. 
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2) Traslativas de uso. Aquí encontramos al arrendamiento y 

comicial°. 

3) De restituci6n de cosa ajena. En esta especie tenemos al 

dnOsito y a la prenda. 

4) Pago de cosa indebida. Tenemos al prestamo y prestación 

vervicios.(")  

PLtiVC),J;» 	" 	SOF' la,)J‘ intencione :interna*,  o subjetiv 	del, 

sujeto relacionadas directamente con la cosa o el hecho que 

constituye el contenido de la prestación"» 42 	El códiTo 

civil, clasifica a los motivos en determinantes, se;,alados en el 

artículo 1E13, los indaterminartes los cuales no son en fOrir,a 

dc.,erminantes. de la voluntd del sujeto 

Fines. 	"Son las intencicnes de destino último en o:_e 

tonce i:tilizar el contratante la cosa o el hs:hc 	constituye 

el conl"ic!n de la pricik5n dc. 	oUr vl 

izoito el mutivo dcAefflinante de la voluntad o el fin no dcben 

contrarios a las leyes del orden común, ni a la_ buenas coltu,m-

hr 

(41) Zamora y Valencia, Miguel Angel. Ob. cit., pág. 4?. 

(42) Ibidem., p4g. 48. 

(4:3) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de derecho civil. 
Tomo III, Ed. Porrío, S.A., ed. 16a., pág. 49. 
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No cabe duda, que los actos jurídicos de disposición del 

cuerpo humano (vivo o muerto) pueden reunir los elementos de 

existencia y de validez de los contratos, conforme a los precep-

ton legales. 

De ahí que el contrato que tenga por objeto la donación de 

órganos para trasplante, ya sea de un hombre vivo a otro, y do un 

cadáver a un hombre vivo, es susceptible de crear o transmitir 

derechos y obligaciones, puede también ser declarado válido o 

inválido, ol.j.stente c inexistente juridicamente. 

3.2. DONACION DE ORGANOS. 

Existen instituciones que con frecuencia se'relacionan con 

los actos para disponer del cuerpo humano en vida o para des-

pués de la muerte como son: Declaración unilateral de voluntad, 

cesión de derechos, promesa de compraventa, deción en pago y 

donación, siendo esta última la que consideramos que más se 

adecua a los actos de dileosición del cuerpo humano vivo b muerte, 

por los siguientes aspectos: 

a) 	En la donación, se encierran todos los actos de disposi- 

ción relativos al cuerpo humano vivo o muerto, en cuanto a 

la gratuidad de estos, ya que una persona puede disponer de 

partes orgánicas, líquidos y producto del cuerpo humano sin 

ninqufla 
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h) 	En los tipos de donación,^ encontramos a la onerosa la cual 

permite al disponente establecer ciertos gravámenes a la 

persona física y a la persona moral o jurídica, que haya 

de realizar total o parcialmente las tomas respectivas del 

cuerpo en vida o en el cadáver. 

c) 	Otro tipo de donación es la remuneratoria, Aquí da la 

posibilidad de realizar actos dispositivos de la persona en 

vida o despuós de la muerte para utilidad de instituciones 

medicas que han prestado servicios médicos, en forma gra 

tuita, es una especie de pago por parte del donad d)En el 

contrato do donación existe la posibilidad do revocaciones, 

en ciertos casos y bajo cumplimiento de ciertos reduisltes, 

esta situación coincide con la revocabilidad que se puede 

dar en los actos de disposición sobre partes organices, 

líquidos o productos del cuerpo humano o del cadaver.(13) 

La donación de órganos se encuentra contemplada en las 

otdigatione<1 de dar, tral,Jatival: de,  doittinio„ 

El término de donación ha sido aceptado y empleado tanto en 

el derecho positivo, en la doctrina jurídica, científica, teoló-

gica. 

.50 



3.2.1. °ROAMOS SUCEPTIELES DE SER TRASPLANTADOS. 

So entiende por órgano, el conjunto de tejidos asociado,,:, que 

llevan a cabo una función fisiológica específica, forman parto de 

un sistema. 

El tejido, esta formado por células homogéneos que desempe-

lan una misma función. 

Cuando los órganos son separados del cuerpo, adquieren la 

calidad de cosas muebles fungibles, ya que pueden cambiarse por-

otro de la misma naturaleza, pueden ser objeto de propiedad y de 

tráfico ya sea a título oneroso o gratuito , siempre que no se 

opongan la bu~v cctumbrez, y .1;F 1.(41)  

Eviste una distinción entre las partes integrantes oel 

cuerpo que pueden ser objeto de la donación, la cual estrita en 

la posibilidad de que los diferentes. clementes, tsjidDe o 

viales ¿kriatómicoT (abarca las ditintile e;mbl.tT,nco._ q 	, 

yen las diversas partes del organismo humano) puedan o no sor 

reconstituidos naturalmente o espontáneamente por el org.9,-.117.mD 

kimhum. 

141!) Cfr. Lozano y Rolen, Javier. Anatomía del trasplante 
huffanc, Ed. Porrúa, S.A., ed. 1919, plgs. 43 y 44. 
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Llamaremos partes renovables, aquéllas que pueden reconsti-

tuirse esponteneamente y las no renovables al coetrarie de las 

anteriores, no pueden regenerarse en forma netural, estas coneti-

tuyen el objeto de los actos de disposición del cuerpo para 

rl 

Le nerma técnica nieeero 32Z para la disposición de órgenee y 

tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, en su artículo 

sexto eeteWece le clasificación siguiente: 

Orgenne que regeieren aneetomesis vaeculer. 

11) Orev)os y tejidos que no requieren anestomoeis vasculer 

"Por anastomosis vascular entendemos que son los comunieeteie- 

nes que se establecen entre dos o más arterias, venas 	nervios, 

que eetee situedee en lureires cercenoe" 

El artículo 7.3 de la citada norma seRala que los organes y 

tejides suceptibles de ser trasplantados que requieren anastomo-

sis vascular se pueden abtener de cadáee-es y de dispenentse 

erj.ginerioe que los otorguen en vida. 

El articulo siguiente enumera los órganos suceptibles de ser 

trasplantados que requieren anastomosis vascular y que pucelen 

(45) Cfr. Bergoglio de Prouwer de Koning M. Teresa, Ob. cit. 
re,es. 52 y 57. 

(46) Cfr. Lceare,  y Remen. Javier. Ob. cit., 	12 



ser obtenidos de cadáveres son loz siguientes: 

á) 	PiWón. 

Pncrea. 

e) 	Hígado. 

d) Corazón. 

e) Pulmón» 

f) Intel.Aino ek, ldo. 

De igual forma el artículo 7,5, nos señala como órganos que 

requieren anastomosis vascular que pueden ser obtenidos de dislyn-

nentes originarios que loz otorguen en vida: 

a) PiNón (uno)1 

b) Páncrcs (sc.~to dista1)1 

c) intestino delgact (no m,f(s de 50 cm)» 

1:1 articule 30 ds la norma citada, establece los órganos y 

tejidós sucr,,ptibles de ser trasplantados que no requieren anastu- 

mc1,1:is vanculzr 	pueden c,btener de cadáveres: 

1) Dios (córnea y esclerótica); 

2) Endócrines. 

Páncrea 

h) 

c) Surrarrenaleli— 

d)  FNI.LiN\ 
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3) 	Piel. 

HUCISOb y cartliago 

S) 	Tejido nervirio. 

El articulo siguiente nos enumera los órganos y tejidos que 

no requieren anastomosis vascular y que pueden ser obtenidos de 

disponentes originarios que les otorguen en vida: 

a) 	Médula osea. 

L,1 

3.3.INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA 
DONACION DE ORGANOS. 

El. artículo 20 del reglamento de la ley general de salud, Fin 

materia de control sanitario de la disposición de órganos, teji-

dos y cadáveres de seres humanos, nos habla de que los estableci-

mientos dedicados al trasplante de órganos, se regirán por lar 

disposiciones de la Ley General de Salud, su reglamento en mate-

ria de órganos y - tejidos, así como por las normas técnicas. 

Le corresponde a le Secretaría de Salud, ejercer el control 

sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 

los ;(. r.rs 
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El artículo 73 fracción XVI y el 89 fracción I faculta al 

congreso de la unión„ al ejecutivo federal, al consejo de salu-

bridad y a la Secretaría de Salud dentro de SUE respectivas 

competencias, la expedición de normas generales y su ejecución en 

materia de salubridad general del país» 

La Secretaría de Salud, tiene laz siguientes funcione 

lo) Autorización a las personas y establecimientos que realizan 

tr.r.,planteT de órganos. 

2c) Ejercer el control sanitario de la disposición de órganos. 

tejidos y sus componentes y cadáveres de seres humanos, 

1,t1c,.le 713 de: la Ley Gui- ral de Salud. 

3o) Solicitará a los establecimientos de salud, a través del 

Registro Nacional de Trasplantes los informes anuales 

trim ,stra.o de suz actividades. 

Ee entiende por disposición de órganos, tejidos y cadáveres 

de seres humanos, el conjunto de actividades relativas a la 

obtención, conservación, utilización, preparación, suministro y 

destino final de órganos, tejidos y sus componentes y derivados, 

productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapeOticos, 

de docencia o investigación. 
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3.3.1. Bancos de órganos y tejidos. 

El articulo 23 de la norma técnica número 323, dice que 

son: " Los establecimientos autorizados por la Secretaria de 

salud. Que tengan como finalidad primordial la obtención de 

órganos y tejidos, con excepción de la sangre, su preservación y 

suministros con fines terapéuticos". Existen bancos destinados 

exclusivamente a la sangre. 

El reglamento establece que los bancos deben tener equipo, 

material e insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 

además deben trabajar en coordinación con uno o varios elAableci-

mientos de salud de ]os sectores público, social o privado. 

Los servicios, organización, funcionamiento e ingeniería 

sanitaria serán fijados por normas técnicas, instructivos o 

circulares publicados en la Gaceta Sanitaria. 

Sus funciones son las siguientes, según,  el artíc'_ o 31 del 

reglamento antes mencionado: 

a) Participar en la selección de disponentes originarios. 

b) Obtención y guarda de órganos y tejidos. 

c) Preservación y almacenamiento. 

d) Distribución. 
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e) Podrá desarrollar actividades de investigación científica y 

de docencia en lo relativo a sus funciones, así como activi-

dades de ,adiestramiento de su personal. 

3.3.2. Comite Interno de Trasplantes. 

Es un grupo profesional aprobado por la secretaría del 

comite interno de trasplantes con sede en el establecimiento de 

salud que realiza actos de disposición de órganos y tejidos con 

fines terapéuticos. 

Sus funciones se encuentran establecidos en los artículos 31 

de la norma técnica número 323 y el 34 del reglamento de la 

L.G.S. en materia do centml sanitrio: 

a) Verificar que los trasplantes se lleven a cabo con los 

ordenamiento legales:, y la M.ica 

b) Seleccionar a los disponentes originarios que otorguen sus 

órganos y tejidos en vida y emitir el dictamen médico sobre 

su estado de salud. 

c) Sancionar la selección de los receptores. 

d) Informar al disponente originario que otorga sus órganos y 

tejidos en vida y al receptor, sobre los riesgos de la 
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operación y las cosecuencias de etirpación del órgano o 

tejido así como de las probabilidades de éxito del trauplan-

to. 

e) Elaborar la lista de pacientes en espera de trasplantes. 

f) Seleccionar los proyectos de trabajo que se presenten al 

1.,,st¿Ulreimiento pAra llvmr acabo trasplantes. 

Conocer la evoluciim de los receptores. 

h) 	Evaluar periddicamente los resultados de los proyectes de 

trabajo en relación a los trasplantes. 

i.) 	F'm~ la. 	tualizacIón del personal que realiza tvasplaL- 

3.3.3. Registro Nacional de Trasplantes. 

En el año de 1995, se creó la coordinación del centro de 

referencia para trasplantes con cede en el Instituto Nacional de 

le Nutrición Salvador Subirán que fue el antecedente del Reeis-

tro, el cual tiene por objeto coordinar a los posibles donadores: 



operación y las cosecuencias de etirpación del órgano o 

tejido así como de las probabilidades de éxito del tras, plan-

te. 

e) Elaborar la lista de pacientes en espera de trasplantes. 

f) Seleccionar los proyectos de trabajo que se presenten al 

est‹,d,lecimiento para llevar acabo trasplantezo 

g) Conocer la evolución de loz receptorez. 

h' 	Evaluar periódicamente los resultados de los proyectes de 

trabajo en relación a los trasplantes. 

i) 	 la. 8ctualización del personal que realiza tv. aspla- 

tez. 

3.3.3. Registro Nacional de Trasplanteb. 

En el año de 1995. se creó la coordinación del certro de 

referencia para trasplantes con cede en el Instituto Nacional de 

le Nutrición Salvador Subirbn que fue el antecedente del Recis-

tro, el cuel tiene por objeto coordinar a los posibles donad rea: 



con los pacientes que estén en espera de órganos, sus funciones 

son: 

a) Fungir como centro nacional de referencia en relación a la 

disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines 

torapéuticos. 

b) Llevar a cabo actividades para la procuración de órganos y 

tejidos con fines terapéuticos y coordinar la disposición de 

!;. 

c) Llevar un rrli.stro de los establecimientos. de salud y de las: 

bancos quo realicen actos de disposición de órganos y teji 

dos, cor 

d) Llevar un registro de disponentes originarios que otorguen 

sus órganos y tejidos a tltulo testamentario. 

e) Llevar un registro do pacientes en espera do trasplanto= 

1) 	Expidir tarjetas de identificación a los disponentes origi-

narios que otorguen sus órganos y tejidos a título testamen-

tario. 

g) 
	

Llevar un registro de los pacientes que han recibido tras- 
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plantes y de su evolución. 

h) Promover actividades de actualización y de investigación en 

relación con la disposición de órganos y tejidos. 

i) Promover la donación altruista de órganos y tejidos con 

fines terapéuticos. 

j) Establecer y aplicar procedimientos para facilitar en todo 

el territorio nacional la cttención de órganos y tejidos de 

Hw: casos en que la e:,:perimentación, se da como única posi-

bilidad para salva:-  la +..ida del paciente, por lo que creemos que 

el facultado para dar dicho conccimiento es el propio enfermo 

cuando el no lo puede dar , lo otorgarán las demás personas 

autorizadas para ello, siempre y cuando se cuente con la autori-

zación y recomendación de alguna institución o del comito interno 

cr traoplantes del eetablecimiento de salud en el que se realiza-

ra el trasplante, esto con el fin de evitar prácticas costosas y 

dolorosas, en lag. que se sabe que se cuenta con pocas posibilida-

des. 

El artículo 26 del reglamento enumera los datos que deben 

expresarse en el documento por el cual' el receptor manifiesta su 

conformidad para que se realice el trasplante son los siguientes: 
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1) Nombre completo del receptor. 

2) Domicilio. 

	

) 	Edad. 

4) Gexo. 

5) Evitado civil. 

6) Ocupación. 

7) Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario, 

si tuviere, 

	

S) 	Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres y a 

falta do estos de alguno de los fAmilioroz 	cercano. 

9) El sePWlamiento preciso de que por propia voluntad ze eft.  

tralplante, y que fue informado suficientom,nrc,. 

10) Firmo o huilla 

11) Lugar y fechi,.1 en que Te? emito. 

12) Nombre, firma y domicilio de les testigcs Si se trata de 

documento privado. 

rl artículo 27 del mismo 	 no<-. rezuelve el 	• 

el que por causa de minoridad o incapacidad del receptor, ete no 

puede expresar su voluntad para la realización del trasplante, el 

cual podrá ser autorizado por los disponentes secundario,s. 

Dichas personas podrán otorgar su conformidad con el trasplante, 

siempre y cuando haya recibido la información completa sobre 1,7.s 

probabilidades de éxito terapéutico y el documento por el que 

otorguen dicha autorización deberá reunir adeás, de los reui.si- 
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tos del artículo 26, el señalamiento del vínculo existente entre 

la persona que otorga su consentimi..nte y el receptor. 

En caso de urgencia para la realización para el trasplante, 

ml consentimiento podrá ser otorgado de la primera persona, de 

las mencionadas en el artículo 13 fracción I del reglamento que 

este presente, a falta de ellas por el Comite Interno de Tras-

plantes de la institución hospitalaria de que se trate. 

Las personas que se encuentren purgando una pena privativa 

de libertad, no pueden donar ningún órgano a menos que el recep-

tor o donatario sea su cónyuge, concubinario o concubina o fami-

liar, segíAn el texto del artículo :528 de la Ley General de Salud. 

La Ley General de Salud en su artículo 327 señala la condi-

ción que se le hace a la mujer embarazada para donar algún órga-

no, la cual consiste en que esa dación no implique riesgo im-él 

salud o para la del producto de la concepción, este artículo es 

inadecuado u obsoleto porque cualquier intervención con el que se 

pretenda la extracción de un órgano pone en peligro la vida de 

los des. 
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CAPITULO IV. ACTOS DISPOSITIVOS 
SOBRE EL CUERPO HUMANO _  

4.1. Concepto de ~tos do diespoolcidn. 

En medicina, se les llama actos dispositivos, pero para 

c_le no eista confusión, nosotros les llamaremos actos de disoo- 

111:ic.ión 	cuerpo hufflo.no. 

1'(3 ha cuestionado a lo largo de la htetoria, con los 

tos de la medicina, sobre la legalidad de los 	tras7.- la:-tes de 

órganos: 	fue condiciones 50V necesitan para que pueda-, r deban 

realizase; los límites que encuentra lo persona poro d 

eu cuerpo en 	vida o para despo-és de la muerte, así co.,T 	para 

decidir sobre el destino del cadt-ver ajeno. 

Algunos atores le han llamado el derecho que tiene la 

persona para decidir sobre el destino final de su cadáver. dere-

hc de occisión, el cual reclama para el hombre esta fac'...ltad de 

disponer de su cuerpo, pues a nadie mejor que al propio zJiete 

incumbe proveer en orden al. Último destino de 	cue1"pe"*1.  

(47) 	Cfr. Lozano y Ruen, 	Ob. cit.. pág. 12 
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Tal derecho ha sido reconocido por la doctrina y considerado 

esencialmente privado, empero no existe unanimidad de criterios 

en relación a su naturaleza jurídica. 

Por- . disposición del cuerpo humano, se entiende toda conducta 

que modifique el cuerpo de la persona, en su aspecto físico, 

pliquico o en ambos, se encuentran incluidos en esta descripción 

todos los actos o abstenciones que traigan como consecuencia 

tales 4K,difi:aciones-, las cuales pueden ser temporales sin impor- 

1,cia n 4 racendentales y deflnitivac..1" 	Esta conducta dcbrp 

emanar del propio individuo o de un tercer (sus familiares más 

ce,( cann a falta:, de V5t05 los que la ley sellale). 

En estos actos de disposición, es de suma importancia tener 

en cuonta la voluntad y la capacidad en los sujetos que intervie-

nen. 

rxisten varias clasificaciones de los actos dispositivos del 

cuerpo humane, sólo hablaremos de algunas de ellas por conside- 

rarlas impot 	pNr& cl otje,  t.0 (1T: nuitro Análizis. 

1) 	En cuanto a la persona que ejecuta el acto,. 

a) Actos que la persona realiza sobre su cuerpo y, 

(48) Cfr. Degni, Ob. cit., cap. III. pág. 185, Orgaz, Personas 
individuales pág. 140, Bustamante Alsina, ob. cit., pád. 
399. 
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b) Actos que una persona, efectAa sobre el cuerpo de otra, 

aquí se refiere a dos aspectos, el primero, es cuar:do 

una perscna decide realizar actos dispcsitivoE so'L-s el 

cuerpo de aquellos que se encuentran bajo su potestad o 

guarda, en el segundo aspecto, tenemos cuando se trata 

de una persona que fallece y no deja disposición alguna 

sobre lo que se debe hacer con su cadáver, si tendra el 

destino tradicional, entendiendo por este: " La 

conservación permanente, inhumación o desintegración en 

cclwlicione5 sanitarias permitidas pnr 	ley y c:‘ .1c,  

releecnto, de órganos, tejidos y sus componentes y 

eirivadoT, productna y cadávereJs de zerez humanos" 

Articulo sexto fracción IX del reglamento de la Ley 

general de salud en materia de Control sanitario de la dispz7ii-

ción de órganos, tejidos y cad,l,veres de seres humanos. O sí su 

cuerpo será donado para trasplante o finos cientlfices. 

2) Tomabdo 1..n cuenta el momento do ejecución del acto s.  

.a) Inter-vivos. 

3) Considerando la causa motivadora de la voluntad del 

disponente, nue pueden sor actos a título:: 

a) (.irattilte u 

b) Oneru7o. 



4) 	Considerando el efecto que la realización del acto disposi 

tivo tenq.,  er el cuerpo de la persena: 

a) Transitorios. 

b) Permanentes. 

c) Trascendentales. 

d) intranscendentales. 

El artículo 320 de la Ley general de salud considera dispo-

sición ilícita de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, 

aquella que se realice en contra de la ley y el orden páblico u  

4.2. Mamponontem y tipos. 

Los denAdores pueden ser personas vivas o muertaT, eto en 

virtud de que otras personas puedan disponer de su cadáver, para 

la 3e0t.loción, so conocv como dipenentes. 

En el articulo 6o. del reglamento, en su fracción X, encon-

tramos la definición de disponente, entendiendose como telt 

"Quien autorice, de acuerdo, con la ley y este reglamento, la 

disposición de órganos, tejidos, productos y cadáveres de seres 

humanos" 	Según el artículo 715 de la Ley General de Salud y 

existen dos, clases de disponontes: 

A) 	Originarios. Es aquella persona que dispone de su cuerpo y 
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de los productos del mismo, este disponente puede revocar 

SU consentimiento en cualquier momento, sin que por ello, 

tenga responsad-, 	 "' 	d de ninguna especie, ppr el contrario 

si este no realizo en vida, ningún acto q-le cancele el 

consentimiento hecho, los disponentes secundarios no podrán 

hacerlo. 

El disponente originario debo cumplir con los siguienten 

requisitos: 

o) 	Tener más de dieciocho años de edad y menos de 60. 

b) Contar con dictamen médico actualizado y fa...crablo -obro su 

estado de salud, incluyendo el aspecto psiquiátrico. 

c) Tener compatibilidad con el receptor, de conformidad con 

las pruebas médicas practicadas siendo preferible que sea 

pariente en primer grado, ya quo el porcentaje do exito e% 

ma/ 	en cl 

d) Haber recibido información completa sobre los rjoTqon de la 

operación y las consecuencias de la extirpcIón dol orw+no, 

en su caso, asi coso las posibilidades de E.ito pera. el 

re 

e) Haber expresado su voluntad por escrito, libre de coacción 

fisica o moral, otorgada ante dos testigos idóneos o ante 

un ncJI¿Ario porJk k.7.1 tr,m:;planto. 

Cuando se trata de trasplante de ~uta ósea, la Socretarla 

de Salud, puede 	 al disponente originario del requisito 

se?-'alado 	 en 	 el 
	

punto 
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Los estudios y diagnósticos terapéuticos que la secretaría 

antes mencionada determine: El temsentimiento de los representan-. 

tes legales del disponente, a quienes se les dará la información 

sobre los riesgos,?consecuencias y posibilidades de éxito de la 

operación. 

B) 	Secundario. 	Después de definir al disponerte originario 

podemos deducir que el disponente secundario es aquella 

persona que puede disponer del cadáver, órganos, tejido y 

productos de otra persona, sin contravenir las buenas coe-

tumbree y leyes del orden común, así como la voluntad del 

de eujue, si ee que tuvo ocasión de expresarle. Este ~e 

che o delegación como otros lo llaman, a la facultad que 

tienen ciertos parientes para disponer del cuerpo, órgan:s 

y tejidos de una persona declarada muerta, es en considera-

ciOn a su convivencia con el de cuiwr,, por lo quo se 5upone 

son conocedotes de los desro de es.to. 

El articulo 13 del reglamento en Materia de control ssinit?-

rio de la diseeeición de órganos y tejidos de seres hueanes nos. 

da los dieponentee secunderios, señalando su orden do preela(::i 

1) 	El cónyuge, el concubinario, concubina, los ascerdientes, 

deecondientes, y lo5 parientes coleterales ha<-.ta el eequnde 

grado del disponente originario, la preferencia entre los 

disponentes secundarios que este inciso se refiere, 5e 

reqira conforme a las reglee de parentesce que ciablec. el 

código civil, 
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2) 	La autoridad sanitaria competente. 

7:1 El ministerio púllico, en relación a los (!, r.,7Jn. 

tejidos y cadáveres de seres humanos que se encuentren 

bajo su responsabilidad con motivo del ejercicio de sus 

funciones. 

4) La autoridad judicial. 

5) Los representantes legales de menores e incaps.ces, 

1741 relación a la dicuosición de c:.(M,y,'"*C7'... 

Las instituciones educativas con respecto e los órganos, 

tejidos y cadáveres que les sean proporcionaoos para 

investigacian o docencia, una vez que venza. el cisco de 

cin que ecta se ty ra oftcluado. 

7) 	Les demás a quienes las disposiciones generalel, 

anlicaLle, lec confiere al carácter, con las cor,dicionec 

requis,ilos que se ceV:alen en el 

La preforenria entro los disponentec se:sund7..rie, cc cae;ic.,  

minará conforme a late reglas de parenteecm que' ect.-.,ble . r.  cl 

ciin para el distrito federal. 

Recordemos que el parentesco reconocido por la lev, es e? 

de consanguinidad, afinidad y el civil, el de consanguinidad es 

aquel que se da entre personas aue descienden de un misno prs:;,e- 

nit, el secjund 	e] goo se contrae por el motria.-,lio mire ol 
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varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parien-

tes del varón, por áltimo el civil, sólo existe entro el adoptan-

y el cJorlad ,. 

4.3.Rewstaitoe pera sur receptor dos un 

drumno. 

Re~tor. Es aquello persona, en la cual ya han sido anota-

des los tratyzientes alternativos para mejorar su salud, lo cyal 

71-3 s:& ha loorido, por ende, la. anicl, posibilidad de supervivencia 

ea el trasplante de órgaros, es decir, el receptor es la persona 

.1.ort s.1 	l!,:lspl.ril,%rJ o se le ha trasplantado un órgano o un 

taJido, c tambier as le ha hechc una transfusión o sus componen- 

toraphiticos, 

los rocli!o, para lar.  donatario de un órgano o tejido son 

Tencv un pa¿ocimiento, que pueda aliviarse con un trosplaie 

de órgano. 

bY 	No tener una enfermedad que pueda interfe,ir en el él:ito de 

la operación 

c.) 	Ser compatible con el disponente del quo se lo v¿ty¿A aexti 

er el ¿)rwArlo. 
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d) Haber otorgado su consentimiento por escrito pare la inter-

vención, dospuOs de haber tonido una iuformacitin completa. 

e) Gozar de un estado físico y psiquico bueno para tolerar el 

trasplante y su desenvolvimiento, es de suma importancia el 

etudin minuios.n que se le haga al donatario. 

f) Les médicos responsables del trasplante, procurarán que el 

receptor no sea mayor de 60 años al momento de hacer el 

t! , 

4.4. Donación de órganos, entra vivou. 

Tcc'a persone tiene facultad de decidir generalmente en 

actos que le afecten de una manera directa, nos referimos espe-

cialmonte al derecho ode tienen las. personas para disponer ds su 

cuerpo. sin Que atente contra leyes del orden elJ, blizo y le 

Consideramos necesario establecer, que el ccnsentimiento 

forma una parte muy importante en el trasplante de órganos, ra 

que lo otorgue el disponente originario o los disponentes 

secundarios que generalmente son: el pariente más cercano del de 

,•• 
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Una rInera de manifestarse el consentimiento para la dona-

ción y us: de órganos y tejidos para la investigación médica o 

para fines terapéuticos, es mediante el acta uniforme o la tarje-

ta uniforme de donación, entendiendo por tal, el documento por 

medio del cual una persona en pleno uso de sus facultades menta-

les, mayo- de edad, tiene la facultad para disponer de todo o 

parte de su cuerpo para los fines antes mencionado, que tendra e 

ficacia en el momento de ser declarado muerto. 

En l• turjeta de donación, se plasman los dezeos del diepe-

nente originario, los cuales tendrán preferencia a los de los 

disponentes secundarios; esta tarjeto debe contener la firma del 

disponente originen o, así como la de dos testigos, especificando 

i dona% 

E) 	 :i. c' 	ner(-iten o 5..M :i parte do ellos. 

h) 	SYfIlz ciertos órganos. 

r1 r.c.rpc pra la inveli(,¿Iri('in ntdica. 

El .I-ticulo 211 del reglamento enumera los requisitos de 

eta de la slwijr,,nt 'forro L: 

o) 	Nombre completo del dilsponente originario« 

1 	Domic 

c) 	rdod. 

e) Esté, 7, 	

1111.,LA 	
OfkIGEN Civil. 
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f) 	Ocupación. 

Q) 	Nombre y domicilio del cónyuge, concubina, concubinario si 

tuviere» 

h) Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres y a falta 

de estos, de alguno de sus familiares más cercanos« 

i) El seNalemiento de que por propia voluntad y a título gra-

tuito, consiente en la disposición del órgano o tejido de 

que se trate, expresandose si esta disposición se entendera 

hecha inter-vivos o para después de su muerte. 

j) Identificación clara y precisa del órgano o tejido objete 

del trasplante. 

El nombre del receptor del órgano o tejido, cuando se trate 

de trasplante entre vivos, o las condiciones que permitan 

idgr,tificr el receptor si la dilspoldción fuera para fic.:pu( 

de <su mugrte. 

3) 	El seZalamiento c haber recibido información a su eatisfac-

ción sobre las consecuencias da la extirpación del órgano 

w) 	Morure firma y domicilio de les testiqo,.1 caride se trate 

d:'umento privado» 

P) 	Lugar y fecha en que se emiteg  y 

Z) 	Firma o huella digital del disponente. 

Varios autores como Degni, Orda:, Bustamante Alsina y 

Cifuentes coinciden, en que es necesario el consentimiento de la 



persona que va ser sujeta a una operación de cualquier indole, 

Bueres nos señala que es un aspecto más saliente de su libertad 

:.: Dogal.,, (49)  

Cuando se trata de la donación de un órgano en vida, se 

requiere el consentimiento del disponente originario, autorizando 

le ablación del órgano o tejido y cuando se trata de menores de 

edad o incapaces de hecho, absollutos o relativos, se requerirá 

del consentimiento de las personas responsables de ellos, como 

sus padres o tutores, y a falta de estos sus representantes 

inslituídoa.. Derivados de. instituciones como la tutola 

que tiene par objeto la guarda de la persona y trienos do aqur,,lo 

wu.. no e<-7U(. b ario la patria potestad y tiewsn incap;3cidad natura 

legal, o solamente la segunda, para gobernarse por sí misnos, 

temtien tiene por otjeto la representación interina del incepaz 

en los casos especiales que seXale la ley. 

El artículo Z2l de la Ley General de Salud nos dice: " Lo: 

trasplantes de órganos y tejidos, sus componentes, en sers 

humencs vivos podrán llevarse a cabo coa fines terapóuticos 

solamente, cuando haya sido satisfactorios los resulado: do las 

ir.vectigeciones realizadas al efecto, representen un riesgo 

aceptable para la salud y la vida del disponente criginaro y eftl 

rntor, y sieffipre que existan Justificantes de orden terJpt, Ati 

CO. 

(49) 	tergogliz de Irouwer de Kuning, Ma. Teresa. 	 21, 
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"Si la persona mayor de edad se encuentra privada o aeciden 

talmente o de discernimiento (supuesto llamado impropiamente de 

incapacidad occidental) deberá recurrirse a los paríenteg". (5°)  

Se deberá esperar a que la persona recobre el conocimiento, 

ya que lo ,ideal sería que el paciente otorgará su consentimiento, 

en forma voluntaria, concierte, libre de error o engaño, empero, 

no siempre es posible. 

Oree: opire que para determinar a que parientes se les debe 

pedir su consentimiento, se tomara en cuenta las disposiciones 

nue se refieren a la tutela y curatela legitima, empero, no 

siempre se puede corsultar a estas personas, por lo que se 

pedirá la opinión del pariente que en el momento de la interven- 

(51) (.:r1 	octipl,  

El mico al realizar la operacittn sin el debido consentí--

e-Lento de quien deba darla, incurre en responsabilidad en caso de 

dalNo, salvo que no se tenga el tiempo necesario para pedirlo por 

el peligro inminente de que muera el paciente, aquí nos r,?ncontra-

mcgs con otra figura jurídica llamada estado de necesidad. 

El trasplante entre personas vivas, requiere del consenti-

miento del donador originario, así como del receptor o donatario, 

(50) Cfr. Cifuentes. Oh. cit., pág. 217. 

(51) Fergoglio de Prouwer de Koring, Ma. Teresa. Oh. cít., pág. 12e. 
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en cuanto al primero el consentimiento debe ser manifestado 

pereenelmente y en cuanto el segundo supuesto se admite la inter-

vencíón de los representantes o parientes anteriormente menciona 

dos, ya que la decisión debe ser expresada con plena conciencia, 

sin estar viciado por error, dolo a violencia, la Voluntad expre-

se o tácita de la persona debe ser respetada, la manera de 

expresar dicho consentimiento, es por escrito ya sea ante notario 

o anto dot, testigos idóneos, entendiendo por estos "los que por 

ses condiciones personales y el conocimiento de los hechos con- 

1.:evertielez, morncen f. 	lo que dec1.:).r.5n" (52)  

"Le donecidn de órenos y tejidos anatómicos en vide, pera 

tresplentes e,ige, según el criterio dpTinente en 

fJcolU,idE mentalez o coniugecien de la cepA.:a,-1 

jurMtiza wn 1. cepé,cidad 	eotrWor y quc.rev-" 

En estce Ci19:05 de decion, se releiere le firma de un docu-

mento especie', esto con el fin de azegurar que el ,:erstimient-3 

fec,  dezIn Ein presión e!;,..ne, y tenierdc el conocimie-.te de le 

ree.urele:a del trateriento o estudio el que será semetido, empe-

ro, estudios de la Universidad Rochester, apuntan que muchos de 

los pacientes no saben lo que están firmando ya que su redaccie 

(52) Rojas. En derecho de occisión, Revista general de le-
gislación y jurisprudencia 1893, pág. IZO, citado por 
Diet DIAL. Ob. cit., pág. 351. 

(53) Pallares, Eduardo. Diccionario de derecho procesal civil, 
Ed. Forera, S.A., ed. 4a.. pág. 72). 
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se encuentra infestada de términos médicos poco comprensibles 

para cualquier persona ajena a la medicina. 

El consentimiento del receptor, ha sido contemplado por la 

ley y el reglamento en forma somera, ya que se considera que las 

lesiones o daños que se le puedan causa, están recompensados con 

la esperanza de mejoría en la salud. 

"La busqueda de una mejora en las condiciones de vida del 

receptor deben estar fundadas en una seria experimentación en 

animales y en un,T, tecnologia adecuada, porque en caso contrario 

el trasplante caería en el campo de la experimentación, general- 

no ¿,..rer,1:1d¿I 	,7..Trez hum¿nns 	.(50) 

casos en que la eperimentación, se da como única posi-

bilidad para salvar la vida del paciente, por lo que creemos que 

E:1 facultado rara dar dicho consentimiento es el propio enfermo, 

cuando el no lo puede dar, lo otorgarán las demás personas auto-

rizadas parra calo, sieiPpre y cuando se cuente con la autorizacióh 

y recomendación de alguna institución o del comite interno de 

trasplantes del establecimiento de salud en el que se realizará 

el trasplante, esto con el fin de evitar prácticas costosas y 

dolorosas, en las que se sabe que hay pocas- positilidades.(55)  

11; 
(54) Ob. cit., pág. 721. 

(55) Domínguez García de Villalobos, Jorge 	Ob. cit., pág. 49 
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El artículo 26 del reglamento enumera los datos que deben 

,expresarse en el documento por el cual, el receptor manifiesta su 

conformidad para que se realice el trasplante son los siguie:-.t•:: l 

a) 	Nombre completo del receptor. 

h) 	Dord.cili o 

c: ) 	Edad. 

d) 17e x o . 

e) Estado 

f) Cl 

Nzatre y domicilie del cónyuge, concubina o concubinario si 

tuviere. 

h) Si 'I.J.a5.r soltero, nombre y domicilio de los padres y a falta 

de estos 	alguno de los familiares más cercanos« 

i) El scoTzlamiento preciso de que por propia voluntad acepta el 

trasplante, y que fue informado suficientemente. 

.1) 	Firna o huella digital. 

k) 	Lugar y ferna en que se emite. 

1) 	Nombre, firma y domicilio de los testigos si se trata de 

documento privio. 

El articulo 27 del mismo reglamento, nos resuelve el caso 

en que por causa de minoridad o incapacidad del receptor, esto no 

puedo expresar su voluntad para la realización del trasplante, el 

cual podrá ser autorirado por los disponentes secundarios. 

f.AU.A DE ORIGEN 



Dichas personas podrán otorgar su conformidad con el tras-

plante, siempre y cuando haya recibido la información completa 

sobre las probabilidades de éxito terapéutico y el documento por 

el que otorguen dicha autorización, deberá reunir además de los 

requisitos del artículo 26, el señalamiento del vínculo existente? 

entre la persona que otorga su consentimiento y el receptor. 

En caso de urgencia para la realización del trasplante, el 

consentimiento podrá ser otorgado de la primera persona, de las 

mencionadas en el artículo 13 fracción l del reglamento que este 

presente, a falta de ellas por el comite interno de trasplantes 

de la institución hospitalaria de que se trate. 

Las pers.rnas que se encuentren purgando ure pena privativa 

d.1 libertad, no pueden donaar ningún órgano a menos que el recep-

tor o d.=.7,atarie sea su córyuge, cencubinario (a) o familiar, 

selAn el texto del artículo 328 de la Ley General de Salud. 

la ley general de salud, en su artículo 7)27 seNala la condi-

ción que se le hace a la mujer embarazada para dorar al7.5.n ¿Ir-9a-

m., la cual consiste en que esta dación no implique riesgo para 

su salud o para la del producto de la concepción, este articulo 

es inadc—Jtado u obsoleto porque cualquier intervención con la que 

se pretenda la extracción de un órgano pone en peligro la viril de 

dos. 

IF S 1!9 
I 	 J ECA 
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4.5- ~ación para ~pude de la muer-

te- 

Ya hemos hablado de la donación entre vivos, la cual no re-

presenta mayor problema, en cambio en la donación de órganos y 

tejidos para después de la muerte, si los hay. 

Coa ya queden establecido, cualquier parte aratómics 

ser etraída del cadáver de una persona, independientemente de 

que se trate de un órgano o tejido Mico o par, regenerahle o 

siempre que se verifique el acontecimiento de muerte, esto se 

deduce de los artículos 27 y :522 de la Ley C,neral de Salud. 

Artículo 27. "El trasplante de órgano único, nz regeneratle, 

esencial para la conservación de la vida sólo podrá hacerse 

.;:)Trii!,r1(:'-' 	dr un cadAw:r. P,Ira efectps dr,2 estG, req19ffinIe, 

ojos sFrán conziderzdon coani órchAno knico". 

Artículo 722. "Salvo tratándose de la sangre o sus corporertes, 

la obtención de órganos o tejidos y sus componentes de ser 

humanos con fines terapéuticos, se hará preferentel:hsntz de ca:'!---

veres". 

Anteriormente, se- hablo de la muerte cerebral, la que debe 

comprobarse con todos los medios o instrumertos eistentes, 
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que esta servirá de base, para la extracción de órganos u otras 

Piezas anatómicas para trasplante o investigación médica, ya que 

si transcurren mas de cinco minutos, desde que los signos vitales 

no pueden detectarse, no se podrá donar cualquier órgano visceral 

porque se inicia el proceso irreversible de la autolisis o auto-

destrucción, que los hace funcionalmente inútiles. 

Cuando haablamos de la donación para despues de la muerte, 

surgen varias interro9antest 

lo. ¿El ler huliano al fihllecor, se convierte en cosa? 

¿Puede un tercero disponer del cuerpo (cadáver) de otra 

pers,Dna?. 

Al cadáver, siempre se le rindió y se le sigue rindiendo 

culto, ahora este ha perdido ese misticismo con el que siempre, 

se le retit.c3 y a1,1 	t r.ne ceivw, n 

"c'zItulan Ilsmnes científicos lo incautación del cadáver humanD 

fines tersost:tticos, además de los propios de la ciencia. 

usen= cartera de donde extraer materiales para restaurar 

vivos. Se cifran esperanzas en que los lesisladores'autori-

cen la confiscación obligatoria, y se invocan, como sostén, 

fl,ndamontns jurídicos. de utilidad practica, paraangás con deberes 

castrenses, morales y religiosos;se citan hasta periscopas evan-

gélicas, se hacen valientes interpretaciones de principios de 



dürocho rh;turel y de preseptos del poeitivo." (56)  

Los autores no se han puesto de acuerdo, en la naturaleza 

que adquiere el cuerpo del ser humano, al ser declarado muerto, 

hay quienes afirman, que si lo es, como Lozano y Remen que "Al 

operarse la desintegración de la unidad compleja que representa 

el hombre, el cuerpo humano se convierte en algo nuevo, diferen-

te, esencialmente distinto a la referida unidad, no obstante 

conzerve cuando menos temporalmente, la apariencia más fiel a 

elle. 

" Si tal realidad ha dejado de ser persona y como reall.dzd 

teiste. sólo ednite otra denominación: cosa, ello no Pre2u:ga 

brc, -:d r 	 mizw, el hombre se transforml en 

le falta el elemento energético que lo anima" , es decir, cu;do 

p~,  del cuerpo son separada del ser humane, ,ze conv:1,,~ 

1,r) coas, con características más afines a la denominaciól trJtdi-

conal dc cesa:-., se convierten 14n cosos muebles fungiblc . — • 

Pr:r le tante, de acuerdo a la interpretacien de preceptos 

legales , cabría señalar, que el cadáver, considerado cono czza, 

puede estar fuera o dentro del comercio, el artículo 749 del 

(Sé) Repetto y Rey, Germán. La incautación del cad4ver humano 
con fines terapéuticos, ante la ética y el derecho, Ed. 
Reus, Madrid 1961, págs. 3 y 4. 

(57) Lozano y Rasen, Javier. Oh. cit., pág. 72. 
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código civil dice: "Están fuera del comercio por su naturale:e2 

los que no pueden ser objeto de apropiación por algún iedivide 

exclusivamente" , y de acuerdo con el 749 del mismo código, loe 

cedáveres pueden entrar en el comorcin. 

Si adoptamos esta postura, los familiares serían los posee-

dores del cadáver y por lo tanto podrían donarlo para fines 

terapéuticos, científicos o de docencia o inhumarlo. 

Si ececteecs le postura contraria, que los cadáveres no 

pertenecen e nadie. por estar fuera del comercio, no habría 

necesidad pera pedir le autorización de los familiares, para 

reelizar la necropsio o para la extracción de un órgano para 

Con su parte, Trueba Urbina opina. que los parientes no 

tienen ningún derecho a disponer del cadáver ajeno, que el cuerpo 

humero no es objeto de comercio y por lo tanto tampoco lo es de 

sucesión, estiee por ello que es ilícito que se otorgue dicho 

conT,entlmjtc»( 

Gutiérrez y González opina que "En nada perjudica a une 

persona celebrar cualquier acto sobre lo que es, en ese momento 

su cuerpo, pero que será al morir, un cadáver, una cosa, cual- 

(511) Rojas Avendallo, Mario. "El corazón, la muerte y la ley" 
en criminalía, academia mexicana de ciencias penales, ello 
XXXV, número 2, México 1962, pág. 139. 
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quier disposición que se haga de ese futuro cadáver, en nada 

afectará a el, pues habrá dejado de existir como persona, como 

sor humano." (59)  

Diez Díaz, señala que "El cadáver no es parte integrante del 

hombre, sencillamente debido a que el hombre respectivo, hubo de 

morir. 	El correspondiente sujeto jurídico ya no existe, y su 

cuerpo muerto, en rigurosidad, no es más que el recuerdo, los 

restos de aquella extinguida personalidad. 	El cadáver se he 

transformado en algo distinto, se ha convertido en algo material, 

aunque quiza no merezca la simple consideraci.din de cosa. (6',0) 

Finalicaremos con la opinión de Enneccerus, "El cuerpo del 

hombre vivo no es cosa, ni tampoco un objeto". Pero con la 

muerte, el cuerpo (cadáver) se convierte en cose, aunque no 

pertenezca en propiedad al heredero, ni sea suceptible de apro-

piación. Asi mismo algunas partes del cuerpo, se convierten en 

cos<7,, al ser separadas (P:,1 cuerpo vivo"(61) 

Como hemos visto, la generalidad de la doctrina, esta de 

acuerdo en considerar que el ser humano al morir, se convierte en 

(59) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. cit., pág. 1038. 

(60) Diez Diaz, Joaquín. Ob. cit., pag. 372. 

(60) Enneccerus-Kipp, Wolff. Tratado de derecho civil, tomo 1, vol. 1, 533, 
núm. 114. 

(61) Envecerus-Kiop, Wolff. Tratado de derecho civil, tomo.I 
vol. 1, 533, número 114. 
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cosa, .pass claro que debe ser regulado de una forma especial, 

quedando fuera de este concepto todas las consideraciones de tipo 

religioso que pudieran existir en torno al tema. 

Al finalizar, el análisis jurídico de la donación de órganos 

humanos, en sus aspectos más relevantes a nuestro parecer, afir-

mamos que es necesario que el legislador y la doctrina mexicana, 

deben tomar consciencia de la problemática que ha ocasionado, el 

desarrollo de la ciencia y la tecnología en la medicina, en 

relación a los trasplantes, ya que sólo realizando un estudio 

profundo de los derechos de la personalidad y haciendo una siste-

matización de los mismos, se podrán resolver un sin número de 

problema ,, como evitar-  excesos o incertidumbre. 

Al ser establecidos en el código civil, como derechos de 

carácter especial, tendrían una mejor protección, porque nos 

hemos percatado que su regulación se hace de manera aislada, en 

normas de derecho público como: Derecho constitucional, adminis-

trativo, laboral y penal. Por lo tanto, mientras no sean tutela-

dos por el ordenamiento jurídico, no se podrá pensar en la exis-

tencia de un derecho subjetivo real. 

En lo que se refiere a la obtención de piezas anatomices de 

cadáveres, aparentemente no existe problema alguno con los códi-

gos actuales, siempre que se cumplan dos requisitos: 

a) 	El estado de muerte debe ser certificado por un mínimo de 

tres especialistas competentes en la materia e independien 

tes del grupo dedicado al trasplante. 



h) 	Oue se obtenga la autorización de los familiares. 

Consideramos, que esta posición es erronea, ya que no es 

posible aceptar, que los familiares sean quienes decidan sobre el 

destino final del cadáver, existiendo disposición expresa del de 

cujus. 

Visitando el centro medico siglo 2000. advertimos que se bar 

dado casos similares en la práctica, es decir, algunas personas 

que se en:uentran en fases terminales, así como aquellas que 

tienen buena salid, disponen de su cuerpo para fines terapéutico. 

para después de su muerte, por estar consccientes del beneficio 

que pueden otorger, al donar uno o varios órganos. 

La disposición hecha en vida, por personas con facultades 

mentales en perfecto estado, libres de coacción o engaños, debe 

ter respetada >, acatad,>. por todos« 

Es menester señalar, la urgencia de delimitar el marca de dispo-

sición corporal propia y ajena. aceptarla como un auténtico 

derecho de la personalidad, el cual faculta al ser humano, a 

disponer de su cuerpo, dentro de loG límites legales. 

Los problemas jurídicos, relacionados con la disposición 

antes mencionada, han sido estudiados, desde diversos ángulos por 

varios autores. 	Diferimos en algunas ideas, por ejemplo: El 

afirmar que una persona en pleno uso de sus facultades mentales, 



nu puede disponer de su cadáver, porque todavía no lo es y por el 

otra lado, sostienen que desde el momento en que es declarada 

~-te 	toda, clave de derchee. 

No estemos de acuerdo, por considerer que el heche tic dipoe 

ner del destine que tendré nuestro cadáver, es un acto de últime 

voluntad, como lo es el testamento, al cual el código civil, 

seNele como: "Un acto personalísimo, revocable y libre, por el 

cual una persana capaz dispone de sus bienes y derechos y declara. 

o cumple deberes para después de su muerte", se respeta y acete 

está última voluntad, no vemos, porque la disposición ente 

martes de nuestro cuerpo no deba respetarse y darle la importan-

cie que se merece. 

Como ee lo mencionemos en el capitulo dos, es lamentable el 

hecho, de que sólo dos meicanos, nos referimos e Getiérrec y 

Gen;:elec y Alberto Pacheco qee se haan preocupado por estudiar e 

los derechos de la personalidad, ya que son loe eurcceos los que 

$Y41., han estudiado al respecto. Por fortuna sus ideas tan hechz, 

que en estados comna 	 Oeintona ROD y Puebla hayan cae- 

templada en sus códigos civiles a tales derechos, hay deficien-

cias, pero las consideramos superables con un poco de conzicien-

cia de la problemética actual y estudio de estos derechos, qua 

como ya mencionamos es cambiante según el criterio, cestuebree, 

t.yraluci.Grr di.,  Ira sociedad y de la ¿Toca. 

ELLA DE OREGEN 
El 



CCn  

Los derechos de la personalidad son facultades que 

encuentran su fundamento en el derecho natural, es decir, 

son concedidos a toda persona física, generalmente nacen y 

cesan con el hombre. Estos derechos tienen por objeto 

proteger determinados bienes jurídicos como por ejemplo: la 

vida, la integridad física y el honor, y al mismo tiempo eon 

cohdicionee necesarias para la existencia y actieidad de la 

persona. 

Es necesaric cue el legislador y la doctrina meaicana tomen 

conciencia de la problemática que ha ocesionade el 

deaerrello de la ciencia y la tecnología en relación con el 

trasplante, ya que sólo realizando un estudio serio de loe 

derechos de la personalidad, y haciendo una sistematización 

de los mismos, se podrán evitar excesos o incertidumbre en 

( cjer(Ecje. 

Loe derechos de la personalidad, al ser reconocidos 

expresamente en el código civil, como derechos de carazter 

especial, tendrán una mejor protección, ya que nos 

percatamos que su regulación se hace de manera aislada en 

nore . ke de ~echo pM~)» 

4.- La disposición de partes anatómicas ordenada en vida para 

después de la muerte, por personas con facultades manteles 

es 



en perfecto estado, libres de coacción o engaños, debe ser 

respetada y acatada por todos. 

5.- Una vez separadas las partes anatómicas del cuerpo deben ser 

calificadas de cosas, con tratamiento especial por ser 

dignas de respeto. 

6.- Es menester señalar la urgencia de delimitar el marco de 

disposición corporal de las personas y aceptar esta como un 

auténtico derecho de la personalidad, el cual facilitaria la 

donación de órganos vitales para fines de investigación, 

docencia y terapia. 
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